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S U M A R I O

G O B IE R N O  D E  L A  N A C IO N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 16 de febrero de 1942 por la que se declara 
| en situación de supernumerario al Delineante de Ca- 
'! tastro del Instituto Geográfico y Catastral, don Euse- 
1 bio Heredero Martín.—Página 1290.

'' Otra de 18 de febrero de 1942 por la que, en cumpli
miento de lo que se dispone en el Decreto de 4 de di
ciembre de 1941 se clasifican las infracciones de los 
preceptos del Código de la Circulación, cuyas sanciones 
compete a cada uno de los Ministerios de la Goberna
ción, Industria y Comercio y Obras Públicas.—Páginas 
1290 y 1291. ,

M INISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 31 de enero de 1942 por la que se nombra Vo

cal del Patronato Central de Redención de Penas P°r 
el Trabajo al Gerente de Talleres Penitenciarios don 
José Moya Rodríguez.—Página 1291.

Otra de 2 de febrero de 1942 por- la que se establece 
la cpndición de poseer el Titulo de Maestro para poder 
tornar parte en las oposiciones a Maestros de Prisio
nes convocadas por Orden ministerial de 10 de diciem
bre último.—Página 1291.

Otra de 16 de febrero de 1942 por la que se confirma la 
suspensión impuesta en expediente por evasión de dos 
reclusos de la Prisión Provincial de Almería al Direc
tor de ia misma don Pedro Be-mal Martínez.—Pág. 129i. 

Otra de 18 de febrero de 1942 por la que sé dictan nor
mas, en aplicación de la plantilla consignada en la 
vigente Ley de Presupuestos, para él Cuerpo Faculta
tivo de la Dirección General de los Registro» y del 
Notario, del Ministerio de Justicia.—Página 1291.

Otra de 18 de febrero de 1942 por ia que »e concede ex
cedencia voluntaria por tiempo no menor de un año, 
al Oficial de\Sala de la Audiencia Territorial de Las . 
Palmas doña Luisa Prieto Sanz.—Página 1291.

Otra d e ' 18 de febrero de 1942 por la que se declara ex
ceden-te voluntario a don Juan Esteve Vera, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Medinaceli.—Página 1292.

Ordenes de 18 de febrero de 1942 por las que se concé- 
óe excedencia voluntaria* por tiempo no menor de' un 
año, a log Oficiales de Sala de las Audiencias proviiL 
cíales de Paiencia y Murcia que se mencionan—Pági
na 1292. ..̂

M INISTERIO DE HACIENDA *
Orden de 18 de febrero de 1942 por la que se precisa el 

alcance del número segundo de la Orden de 4 dea mis
mo mes sobre disponibilidad de saldos activos desblo

queados por lo» establecimientos de crédito.—Página 
1292.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 10 de ' febrero de 1942 sobre concesión de tres 
pensiones y dos bolsas de estudio» a Veterinarios con 
destino en el instituto de Biología Animal.—Pág. 1292.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de febrero de 1942 por la que se dispone se 
reintegre a su cargo el Director general de Bellas Artes 
don Juan de Contrera» y López de Ayala,—Página 1292. 

Otra de 10 de febrero de 1942 por la que se dan normas 
para la exención de toda clase de derechos académicos 
a los combatientes de la División Azul.—Página 1293. 

Otra de IT) de febrero de 1942 por la que se nombra a 
• don José Capuz Mamano Profesor Auxiliar numerario 

de la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid.—Página 1293. '

Otra de 12 de febrero de 1942 por la que se resuelve el 
expediente de depuración de don José Malla Arandéz 
Pallarés. Encargado de Curso del Instituto «Balmes», 
de Barcelona.—Página 1293.

ADMINISTRACION CENTRAL

-GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele* 
comunicación.— (Correos.—Sección cuarta. (Red Por
tal).—Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con. 
trata de la conducción del correo en-automóvil entre la 
oficina del Ramo de Buñoi y su estación férrea.—Pá
gina 1293.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Rectificación del error padecido en el 
anuncio del concurso de Registradores de la . Propie
dad publicado el 19 de ios corrientes.—Página 1293. 

RAOIENDAv — Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Escalafón del Cuerno de Abogados del Estado, 
totalizado en 31 de diciembre de 1941.—(Páginas 1294 

’ a 1307. -
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun

ciando la desaparición, durante lá dominación m&rxis* 
ta, de lo» valores de la Deuda que se citan.—Página» 
1306 y 1307.

Dirección General de Contribución de Usos y Consumos. 
Transcribiendo las peticiones de autorización de sucedá
neos defl café que han sido solicitadas de este Ministerio. 
Páginas 1307 y 1308.

INDUSTRIA Y  COMÓFtdO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes—Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución. (Sección de Transformación 
Industrial!) — Oimilqr número 282 por la que se dictan
normas n é r A  ffctfrrtaQ/vfA»"! x a  „  iq á o
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AGRICULTURA.—Dirección General de Colonización.—
r Resolviendo las oposiciones a Delineantes del instituto 

Nacional de Colonización convocadas por Orden minia*
, terial de 11 de octubre de 1941.—Página 1310.
Resolviendo el concurso convocado para provisión de 

cinco plazas de Ingenieros Agrónomos, vacantes en el 
Instituto Nacional de Colonización.—Página 1310.'

Nombrando Ingeniero Agrónomo ded Instituto Nacional 
de Colonización al Teniente de * Artillería, Combatiente 
de la División Azul, don Femando Martínez Cattaneo. 
Página 1310-

Dirección General de Agricultura.—Anunciando la pro. 
visión, por concurso de traslado, de las plazas de Pe
ritos Agrícolas del Estado en los servicios que se ci
tan.—Páginas 1310 y 1311.

Anunciando la provisión, por concurso de traslado, de 
las plazas de Ingenieros Agrónomos en los servicios 
que se mencionan.—Página 1311.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal del concurso oposi
ción para proveer la plaza de Profesor Especial de 
Historia de las Artes Gráficas, vacante en la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas.—Señalando fecha, hora y 
loca»l en que han de presentarse los aspirantes a di
cha plaza para recibir el cuestionario.—Página 1311.

Tribunal del coneurso>oposición para proveer la plaza de 
Profesor de término de Tipografía, vacante en la Es- 
cuela Nacional de Artes Gráficas.—Señalando fecha, 
hora y local en que han de presentarse los aspirantes 
a dicha plaza para recibir el cuestionario.—Pág. 1311.

OBRAS PUBLICAS—Subsecretaría.—Accediendo a lo 
solicitado por don Félix Cabello Manterola, Ingeniero 

• primero del Cuerpo Naciónál de Caminos, Canaleá y 
PUertos, Auxiliar facultativo de la Dirección de las 
Obras dél Puerto de Vigo, sobre compatibilidad en la 
percepción de los haberes de su cargo con los de la 
plaza de Profesor de término.—Páginas .1311 y 1312.

Anunciando concurso entre Técnico-mecánicos de Señales 
Marítimas para provisión de una plaza en el faro de 
descanso de Llanes (Oviedo) .—Página 1312.

Jefatura d¿ Obras Públicas de la provincia dé Zara
goza.—Transcribiendo relación de los aspirantes al 
concurso para la provisión de dos plazas de Capata
ces Celadores en esta Jefatura.—Página 1312.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Murcia.— 
Tribunal dé exámenes de aspirantes para ingreso en 
el Cuerpo de Camineros del Estado.—Transcribiendo 
relación de los individuos aprobados en dichos exá
menes.—Página 1312.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Baleares.— 
Tribunal calificador de los exámenes de Capataces Ce. 
ladores dej Estado.—Relación ded único aspirante a 

'Capataz-Celador del Estado que se propone para cu
brir la plaza fijada por la Dirección General de Ca
minos, en virtud de la Orden de 19 de septiembre de 
1941.—Página 1312.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia—Páginas 1949 a 1972.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario al Delineante de Catastro 
d e l  Instituto Geográfico y 
Catastral don Eusebio Heredero  
Martín. i
limo. Sr.: Vista la instancia presen, 

ítada por el Delineante de Catastro 
‘ don Eusebio Heredero Martín en so 
licitud de que se le admita la renun 
cia al reingreso en el servicio activé 
de su empleo, que le ha sido conce
dido por Orden de 26 del pasado mes 
de enero,

Esta Presidencia, de conformidad con 
tto propuesto por eea Dirección Gene 
ral, ha tenido a bien acceder a lo so 
licitado por dicho funcionario, decla
rándole nuevamente en la gitü^ciói 
tíe supernumerario' /sin sueldo, a’- has 
itancia propia, que previene el artíctík 
00 del Reglamento orgánico de ese 
Centro de 22 de diciembre de 191:1.

Lo digo a V. 1. parta su conocí 
mientq y efecV»-

Dios guarde a V. L muchos áñosi 
Madrid, 16 de febrero dé 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carréfo.
(Dtnó. ár. Director general del Instt 

tuto Geográfico y catastral

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que, en cumplimiento de lo que 
se dispone en el Decreto de 4 de  

diciembre de  1941, se clasifican las  
infracciones de los preceptos del  
Código de la Circulación, cuyas  
sanciones compete a cada uno de los  
Ministerios de la Gobernación,  
Industria y Comercio y Obras Públicas.
Excmos. Sres.: Dispuesto por Decrete 

de esto Presidencia del Gobierno, de 
fecha 4 de diciembre dé 1941, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de enero de 1942, se 
transfieran a ios Gobernadores civiles 
la facultad de sancionar determinadas 
infracciones a los preceptos del Código 
de Circulación, por esto Orden se cla
sifican, según el articulado dei mismo, 
las infracciones, cuya sanción compete 
a cada uno de los Ministerios de la 
Gobernación, Industria y Comercio y 
Obras Jftiblieas.

En su consecuencia, ,
Esta Presidencia del Gobierno se ha 

servido disponer:
%A£tícüiIo • primero. — $erán, ^sanciona

das por los Gobernadores civiles ías in
fracciones a los siguientes artículos de) 
Código de ia Circulación:

Artículos 17* 18, 19, 21; 22, 23, 25 
26, 27, 30, 31* 34, 36> 38, 44, 45, 48, 64, 
60 y 64, todos ellos del Capítulo II, ti
tilado «Normas generales de la circu
lación .̂

Los artículos 66, 67, 68 y 69 del Ca
pítulo III, tituladô  «Circulación de pea
tones.—Circulación de animales sueltos
0 en rebaño».

Los artículos 80, 81 y 86 del Capítu
lo IV, titulado «De la circulación de 
vehículos de tracción animal».

Los artículos 90, 91, 92, 94, 95, 98, 
99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 del Ca
pítulo V, titulado «De la circulación de 
automóviles».

Log artículos 133, 134 y 135 dei Ca
pítulo VII, titulado «De la circulación 
de bicicletas y vehículos análogos».

Los artículos 143,. 146, 147, 148, 149, 
150, 151, 152, 153 y 154 del Capítulo IX, 
titulado «Del alumbrado de los vehícu
los». ,

Los artículos 178, 181 182, 184 y 193 
del Capítulo XII, titulado «Servicios 
públicos y urbanos para viajeros»; y- 

El artículo 303 del Capítulo XVIII, 
titulado «Disposiciones transitorias».

Artículo segundo. — Serán sanciona
das por las Jefaturas de Industria las 
infracciones a los siguientes artículos 
del Código de la Circulación:

Artículos 253 y 254 del Capítulo XV, 
titulado. «De la tramitación para la 
matrícula de un automóvil y dé los re
conocimientos sucesivos».
1 Artículo tercero.—Serán sancionadas 
por Jefaturas de Obras Públicas las 
infrácciofies a ios siguientes artículos del Código de la Circulación:
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Artículos 29, 32, 37, 39, 41, 47, 49, 51, 
52, 55 al 58, 59 y 61 del Capítulo II, 
titulado «Normas generales de la circu
lación».

Artículos 70 al 73 del Capítulo III, 
titulado «Circulación de peatones.— 
Circulación de animales sueltos ó en 
rebaño».

Artículos 84, 85 y 88 del Capítulo IV, 
titulado «De la circulación de vehícu
los de tracción animal».

Artículos 98 (Adelantamiento en ca
so de accidente) y el 106, del Capítu
lo V, titulado «De la circulación de 
automóviles».

Los artículos 161, 162, 164, 165, 166 
y 168 del Capítulo X, titulado «De la 
circulación en pruebas y en trans
portes». '

Artículo 177 del Capítulo XII, titu
lado ((Servicios públicos urbanos para 
viajeros».

Artículos 205, 206 y 208 del Capítu
lo XIII, titulado «Transportes colecti
vos de viajeros y servicios públicos de 
transportes de mercancías».

Artículos 209, 232, 249 y 272 del Ca
pítulo XIV, titulado «De las condicio
nes que deben reunir los automóviles 
para que sea permitida su circulación».

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo£. Sres. Ministros de la Gober

nación, Industria y- Comercio y Obras
Públicas.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 31 de enero de 1942 por la 
que se nombra Vocal del Patronato  
Central de Redención de Penas por  
el Trabajo al Gerente de Talleres  
Penitenciarios don José Moya Rodri
guez.
Exorno. Sr.: Este Ministerio, a Pro

puesta del Patronato Central para 1» 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, ha tenido a bien nombrar Vocal 
del mismo a don José Moya Rodríguez, 
Gerente de Talleres Penitenciarios, en 
vacante producida por haber cesado 
como Secretario Técnico de ésa Direc
ción General e Inspector General de 
Talleres Penitenciarios, don Rafael 
Muñoz Gande, que desempeñaba dicho 

\ cargo.
Lo digo a'V. E. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1942.

/  BILBAO EGUIA
Éxcmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 2 de febrero de 1942 por 
la que se establece la condición de 
poseer el titulo de Maestro para po
der tomar parte en las oposiciones 
a Maestros de Prisiones, convocadas 
por Orden ministerial de 10 de di
ciembre último.
Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que la condición 
séptima, contenida en el apartado pri
mero de la Orden ministerio de 10 
de diciembre último (B. O. del 15), 
por la que se convocó oposición para 
cubrir plazas de Maestros del Cuerpo 
de Prisiones, quede rectificada del si
guiente modo:

((Séptima.—Hallarse en* posesión del 
título de Maestro, cuya circunstancia 
se acreditará por medio del mismo o 
de testimonio notarial. También se po
drá justificar, mediante certificación 
académica, tener aprobados todos los 
estudios necesarios para obtenerlo, sí 
bien se requerirá su posesión para 
'entrar al desempeño del cargo».

Asimismo se dispone que el plazo 
para presentación ¿e instancias termi. 
ne el día 15 de marzo venidero, am
pliándose hasta el día 31 del mismo 
mes el término para completar la do
cumentación exigida. * ,

Lo digo a V. E. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se confirma la suspensión im
puesta, en expediente por evasión de 
dos reclusos de la Prisión Provincial 
de Almería al Director de la misma, 

jdon Pedro Bernal Martínez.
i

Excmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por el Director de la Prisión 
Provincial de Almería, dan Pedro Ber
nal Martínez, por sanción impuesta por 
la Dirección General de Prisiones al ci
tado funcionario en expediente instrui
do por evasión de dos reclusos.

Este Ministerio dispone que no ha 
lugar a modificar la sanción impuesta, 
confirmándola en todos sus términos, 
quedando por tanto suspenso durante 
un mes de sueldo el expresado fun
cionario don Pedro Bernal Martínez.

l o  digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero dé 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director generad de Pri

siones.

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se dictan normas, en aplica
ción de la plantilla consignada en 
la vigente Ley de Presupuestos, para 
él Cuerpo Facultativo de la Direc
ción General de los Registros y del 
Notariado, del Ministerio de Justi
cia.
limo. Sr.: Reformada la plantilla y 

modificadas la s  denominaciones y 
sueldos de los cargos del personal 
del Ouerpo Facultativo de esa Direc
ción General, por virtud de lo esta
blecido en la Ley de Presupuestos 
aprobada para el ejercicio económi
co corriente,

Este Ministerio, en ejecución de lo 
dispuesto, ha resuelto que el perso
nal de dicho Cuerpo facultativo, y 
por el mismo orden de puestos con 
que íhoy figura colocado, se acople 
a las nuevas denominaciones y suel
dos de la actual plantilla, haciéndolo 
así constar por medio de diligencia 
en su título actual respectivo, con an
tigüedad y demás efectos legales del 
l.° de enero del corriente año, cum
pliéndose, en cuanto a reintegro, lo 
prevenido al efecto en el párrafo \ se
gundo del artículo 71 de la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
I Ihno. Sr. Director general de loe Re- 
I gisrtros y dei Notariado.

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaría, por tiempo no menor de 
un año,  al Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Las Palmas 
doña Luisa Prieto Sanz.
Excmo: Sr.: Accediendo a lo solácita. 

do por doña Luisa Prieto Sanz, Oficial 
de Sala de esa Audiencia, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 13 del Decreto de 31 de enero 
de 1995,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria a la expresada 
funcionaría por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Daos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Las Palmas.
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ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se declara excedente volunta
rio a don Juan Esteve Vera, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Medinaceli.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Juan Esteve Vera, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Mediñaceli, y de con
formidad con lo que preceptúa, el ar
tículo 33 del Real Decreto de 1° de 
junio de .1911, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declinarle 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
Bino. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 18 de febrero de 1942 
por las que se concede la exceden
cia voluntaria por tiempo no menor 
de un año, a los Oficiales de Sala 
de las Audiencias provinciales de Pal
encia y Murcia que se mencionan.

limó. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José Cachó Castillo, o f i 
cial de Sala de esa Audiencia, y de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 del Decreto de 31 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder 
la excedencia voluntaria al expresado 
funcionario, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero dé 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Patencia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Emilio González Va
lentín, Oficial segundo de Sala. de 
esa Audiencia, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 del. 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Murcia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por
la que se precisa el alcance del nú
mero segundo de la Orden de 4 del 
mismo mes, sobre disponibilidad de 
saldos activos desbloqueados por los 
Establecimientos de Crédito.
limo. Sr.:-Habiéndose formulado al

gunas consultas sobre la interpretación 
que deba darse al número segundo de 
la Orden de 4 del comente, relativa 
a la disponibilidad de los saldos ac
tivos desbloqueados por los Estableci
mientos de Crédito, este Ministerio, a 
propuesta de la Comisaría General del 
Desbloqueo, dispone que el alcance del 
referido precepto quede precisado en 
los siguientes términos:

A partir de 1.° de marzo próximo 
los saldos activos desbloqueados que no 
estén sujetos a moratoria comenzarán 
a devengar los intereses pactados,. y, 
en su-defecto, el interés legal, cuando 
éste proceda con arreglo $ derecho; 
en cuanto a los saldos .activos desblo
queados que estén, además, sujetos 
a moratoria, entrarán desde ese día en' 
el régimen de intereses propio de las 
deudas acogidas a este beneficio, de
vengando, por consecuencia, y mientras 
otra cosa no se ordene, los intereses 
pactados, con la limitación del 5 por 
100 que establece la Orden de 10 de 
agosto de 1940, y, en defecto de .pacto, 
intereses de demora a razón del 5 por 
100 anual, como la citada Orden dis
pone.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrer0 de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Comisario general del Des

bloqueó.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1942 sobre 
concesión de tres pensiones y dos 

 bolsas de estudios a Veterinarios con 
destino en el Instituto de Biología 
Animal.
limo. Sr.: Como resolución al con

curso para la concesión de pensiones 
a Veterinarios en el Instituto de Bio
logía Animal o Centros que se deter
minen, con arreglo a la Orden de 
este Ministerio fecha 15 de enero pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y de-confor
midad con lo propuesto por. esa Di
rección General,

He tenido a bien designar para las 
vacantes del precitado Centro a 1°® 
señores siguientes:

Don Rafael Sánchez Botija, pen
sión de «Histopatología»; don Ramón 
Alonso Molina, «Fisiozootecnia», y don 
Agustín Franco Franco, «Bateriolo- 
gía».

En atención a su$ merecimientos e 
importancia de los trabajos que se 
proponen conceden dos bolsas de 
estudios, una de 7.000 pesetas a don 
Matías Hemanz y Miguel, para con
tinuar sus investigaciones relaciona
das con las toxemias en los óvidos y 
bóvidos, y otra de 3.000 pesetas a don 
Luis Revuelta González, para realizar 
estudios acerca de las correlaciones 
funcionales entre hormonas.

Las cantidades que unos y otros 
han de percibir se distribuirán por 
mensualidades durante ei año actual, 
tiempo por el que se conceden preci
tadas pensiones y bolsas.

Lo que comunico a I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de febrero de 1942 por 
la que se dispone se reintegre a su 
cargo el Director general de Bellas 
Artes, don Juan de Contreras y Ló
pez de Ayala.

limo. Sr.: Regresado a España el ti
tular de la Dirección General de Be- 
Has Artes, después de cumplida la m i 
slón que por el Gobierno le fué con
fiada en América,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se reintegre a su cargo de 

Director general de Bellas Artes el se
ñor don Juan de Contreras y López 
de Ayala.

2.° Que cese en et despacho de la 
indicada Dirección General el señór 
d'on Francisco Ifiiguez Almech, agra
deciéndole los servicios prestados du
rante el tiempo que la ha ejercido.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muenos 'años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

; IBAtfEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. ' 1
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ORDEN de 10 de febrero de 1942 por 
la que se dan normas para la exen
ción de toda clase de derechos aca
démicos a los combatientes de la Di
visión Azul.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 22 de enero 
de 1942, por la que se exceptúa del 
pago de toda clase de • derechos aca
démicos a los combatientes de la glo
riosa División Azul,

Este Ministerio, acuerda:
Primero.—Los Directores de los Cen

tros docentes dependientes del mismo' 
concederán automáticamente las ex
cepciones prevenidas en el artículo pri
mero de la Ley de 22 de enero de 1942 
a cuantos 'escolares, combatientes o ex 
combatientes de la División Azul, ha 
yan de comenzar o continuar sus es
tudios en aquéllos y lo soliciten en 
los períodos ordinarios o extraordina
rios de inscripciones y pagos.

Segundo.—Los solicitantes acredita
rán su condición de combatientes o ex 
combatientes de la División Azul con 
la simple exhibición de s.u documen
tación militar.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario y Directo
res generales de este Ministerio.

ORDEN de 10 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don José Capuz 
Mamano Profesor Auxiliar numera
rio de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid.

Ilmc. 6r.: Visto el expediente in
coado por don José Capuz Mamario 
en solicitud de ser nombrado Auxi
liar numerario de la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid,

Este Ministerio, ha resucito hacer 
uso, por primera vez, de la facultad 
'a él otorgada por el artículo 12 del 
Decreto de 30 de julio de 1940 y, en 
su consecuencia, nombrar a don Jo 
sé Capuz Mamano Auxiliar numera
rio. de la . Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, - de Madrid, 
en atención a las circunstancias que 
en él concurren y de acuerdo con la 
propuesta del Claustro de Profesores 
de la Escuela y de la Re^l Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, con 
el sueldo o gratificación anual de pe1 

' setas 4.000 que percibirá con cargo ,

a la dotación de dicha Auxiliaría, y 
que figura en el capítulo-primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concep
to segundo, subconcepto segundo del 
vigente Presupuesto.

Lo dig0 a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1£4£.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Disector general de BeHas 
Artes.

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración de don José María Arán
dez Pallarés, Encargado de Curso del 
Instituto " Balmes" , de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido por la Comisión De

puradora C) de Barcelona, con arreglo 
ad Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1986, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del mis
mo año;

Examinado 1̂ expediente, la pro
puesta de ’ la Comisión Superior Dic
ta-minadora de expedientes de depura
ción y ©1 informe de ía Dirección Ge
neral de Enseñanza Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmación en sus derechos como 

Encargado de.Curso del.Instituto «Bal- 
mee», de Barcelona, a don José María 
Arández Paffl&rés.

Lq digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director, general de Ense
ñanza Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos.—Sección 4.a 
 (Red Posta l )—Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Buñol 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre 
la Oficina del Rain© de Buñol y su 
estación férrea en el tipo de mil cien
to * cincuenta pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Va
lencia y la Oficiita de Buñol hasta el 
día 26 de marzo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
31 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada Administración Princi
pal de Correos de Valencia.

Madrid. 17 de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El 'Director 
general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición *

Don F. de T. natural de ..., vecino 
de se obliga a desempeñar la con

ducción diaria del correo de ... a 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en le^ra) céntimos, 
con arreglo a leus demás condiciones 
del plieg0 aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de 230 pesetas.

(Fecha y firma de interesado.)
354

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General los Registros 
y del Notariado

Rectificación del error padecido en el 
anuncio del  concurso de Registrado
res de la Propiedad publicado el 
19 de los corrientes.

Habiéndose padecido error en la asig
nación de la o3ase de la vacante del 
Registro de la Propiedad de Sos, Au
diencia Territorial de Zaragoza, en ed 
concurso publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 19 de 
los corrientéé, y que ve(pce el 6 de mar
zo próximo, se hace constar que dicho 
Registro es de tercera dase y le co
rresponde el  ̂tumo segundo de aaM" 
güedad.

Madrid, 19 de febrero de 1942.—M 
Üirector generoO, P. Casto Barabom.
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ADMINISTRACION CENTRAL
E S C A L A F O N  D E L  C U E R P O  D E  A B O G A D O S  D E L

NUMERO DE ORDEN
CATEGORIA 

sueldo, nombre y apellidos del interesado NATURALEZA

FECHA de nacimiento del interesado
Antigüedad 

de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En la casa

Ge
ner

al
En acti

vo
 E

n 
acti

vo Día Mes Año

i
i |2
3 14 ; 
5 | 
61 
"I 71 8 ¡

».| •10 ¡
12 ¡

113 |
114115 |

16 j

1718

1920 21 . 22
2324

25 
20

t í

»

1
»
2»
3 . 45678

»
910

11

»12

13141516
17 »

1819

20

»»
1
»2»
34
5678
»
9 v 10 

11

»T

2345
6 »

78

1

Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo.

A b o g ad o s  d e l E s ta d o  D e c a n o s
Excmo. Sr. D. Rafael Muñoz y Lorente... limo. Sr. D. Eugenio López de Sá y.. Atocha ......................................... ..............Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas y

de la Torre .....V..T................. ......... ........limo. Sr. D. Julián Lojendio y Garín .... limo. Sr. D. Ricardo Barriobero y Armas. Excmo. Sr. D. Pablo de Gam ica y Echevarría ................ .......................... ..............limo Sr. D. Enrique Irazoqui y Azcárate. limo. Sr. D. Antonio Teixeira y Perillán.limo. Srr D. Luis Martínez Sureda ........limo. Sr. D. Antonio García Valdecasas.limo. Sr. D. José A. Ubiema y Eusa .....limo. Sr. D. Francisco S a n j u á n  y Co-
lunga ........................................... ..............limo. Sr. D. Alberto Martínez - Pardo y
Martín ..........................................f.............limo. Sr. D. Fernando del Río y Rico ...limó. Sr. D. Augusto Morales Díaz .......limo. Sr. D. Mariano Cañada y Nadal...

A b o g a d o s  d e l E s ta d o  J e fe s  
S u p e r io re s  d e  1 .a

Excmo. Sr. D. Luis Bardájí y López ......limo. Sr. D. Benito V. Artime y Limeses.

limo. Sr. D. Félix Rornaña .y Latiegui...limo. Sr. D.s Pablo Albi de P a z ................limo. Sr. D. Miguel Mathet y Rodríguez, limo. Sr. D. Enrique Calvo y Madroño... limo. Sr. D. Antonio Laborda e Ibéñez... limo. Sr, D. Valeriano Pérez Flórez-Es- trada y Carrasco ..... ...............................
limo. Sr. D. Alberto Díaz de Brito y Antiga limo. Sr. D. Gabriel Mañueco y Padler- 

na de Villapadiema ........................... .
A b o g a d o s  d e l E s ta d o  Je fe s  

S u p e r io re s  d e  2 .a
Sr. D. Rodrigo .Fernández de Mesa y 

Ponas ......... .......... ...... ........

Madrid ................ ...................
Santiago (Coruña) ..............
Madrid ...................... .............San Sebastián (Guipúzcoa). Logroño ...................... ...........
Madrid .................... ...............Cartagena (Murcia) ...........Santander .................. ..........Cuenca ............... .'............. ....Montefrío (Granada) ........Algocillas (Guadalajara) ...
Loja (Granada) ..................
Madrid ................................. ..Manila (Islas Filipinas) .....
Madrid ........................... ........Alcázar S. Juan (C. Real).

Tarragona ............ .............Pontevedra ................... .........

Madrid ...................... .Barco de Avila (Avila) ......
Madrid ...............................—Pozoantiguo (Zamora) ......
Madrid ...................................*
Valladolid ...............................
Valencia .............. ..................
Villanueva Campo (Zamora)

Pedro Abad (Córdoba)' .......

4'
15
227 2
28252925
28
8
810722

14
16

14 1 7
15 20
20
7

20

1

novbre.
novbre.
novbre.eneroabril

* 1 diciembre mayo febrero 
novbre. junio septbre.
junio

diciembre febrero octubre marzo .

mayooctubre

enerofebreroabril
julioseptbre..

febrero
febrero
junio

agosto

1874
1875
1875 18811876
187618731876187618751876
1873
1878 18721879 1872

1880 1878

187818781878
18781878
1878
1875
1876

1878

»

1 dicbre. 193! 
»

1 octubre 193i 
»

1 octubre 1931 1 enero 1935
1 enero 1.931 23^ enero 193í2 enero 1939
1 abril 1939 *

»15 febrero 19411 mayo 19412 dicbre. 1941

9 febrero 1935

1 octubre 1935 23 enero 1938 1 abril 1939 
15 febrero 1941 1 mayo 1941

»

1 mayo 1941
2 dicbre. 1941

6 abril 1934
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MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección General de lo Contencioso del Estado

ESTADO, TOTALIZADO EN 3 1  DE DICIEMBRE DE 1 9 4 1

 TURNO 

del nombramien- 

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS  
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1941
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

AñosMesesDías Años Meses Días Años  Meses  Días

Antigüedad.... 9 9 9 » 26

t
i
i
i
i
i
i »i

3 7 5 3 Exced. R. O. 22 diciembre 1925.

Idem............ 1 9 9 9 23

26

1 4 2 2

1 8
| 25 
1 2

y 9 9 Exced. R  O. 23 julio 1923.

Comis. General del Desbloqueo. 
Exced. R., O. 30 diciembre 1931. •

9

Idem ...r........ Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
9

? 17 i
i
1 5 14 4 »

»Idem .... ....... »
1 A 
1 ^ 29

i  ̂
1 i » »

Idem ............ Delegación Hacienda de Madrid... 

»

ü ■ 3 39
i
1 2 9 9 9

Idem ........ 9 » ».
»

3

i
1
1 3

i * 
1
116 2 2 8

9
5 Exced. R. O. 20 mayo 1907.

9Idem ............ Delegación Hacienda Barcelona... 
Tribunales de Madrid ...............

ft 3 40 ! 11 1 11 9 9
Idem ............ 5 » í » 39 7 14 4 3 25 9
Idem............ Soria ............................................. 4 9

i
1 » 40 6 9 9 9 9 9

Idem............ Granada ....................................... 3 1 1 8 38 4 8 9 9 » 9 /
Idem......... ... Asesoría Jur. Min. Indust. y Com. 

Dirección de lo Contencioso •

2 1 1 ¡ 26 18 6 3 18 8 18 9i
Idem............ 2 9

1
9 39 7 27 9 9 8 9

Idem........ . » 1 1 17 33 3 5 » i i Exced. O. M. 7 abril 1936.
Idem........,... Caja General de Depósitos ........ 9 1 0 16 39 1 1 9 » 9 9 9
Idem............ Asesoría Jur. Min. Obras Públioas. 

Logroño ........................................
9 8 » 39 1 27* » i) 9 9

Idem............ » i 26 39 2 4 4 4 5 . 3

Antigüedad.... 
Idem............ Pontevedra ......... ...r.....................

2»
4

9
1 0

3

»
2 2

»

2 2

37
1 0

9
1

9
9
9

9
9

9
£

Exced. R. O. 31 diciembre 1925. 
Sirve en comisión una plaza de 

17.600 . pesetas desde el 2  de di
ciembre .de 1841. '

9Idem............ Dirección de lo Contencioso ...... 4 36 5 1 1 9 9 %
Idem............ Tribunal Económico Adm. Central. 3 1 1 8

9
38 4 9 » 9

m
9 9 •

Idem............ Ases. Jurídica M. Obras Públicas 
Delegación Hacienda de Madrid... 
Tribunal Económico Adm. Central.

i

2 9 39 1 2 0 9 9 ■ 9

Idem ............ » 1 0 16 38 6 2 2 9 ' t 9 9
Idem .......... 9 8 » 35 . 1 

4

5 9 Y 9 9

Idem............ 2 »

8

1 0 34 1 1 '  4

/
1

1 I 2 1  

*

Exced. O. 10 noviembre 1937.—De
legado de Hacienda de Alava.

9Idem........ Tarragona ......... ........................... 9 9 37 1 1 3 »

i

9

Idem............ AVUa 9 9 |26 35 1 1 1
i

$ 9

9

9

Antigüedad....!

i

Córdoba ..................................... 7 |
1

1

1

1

— 1

!
i

• 8  |
1

l

24 38 9 18

’

1 9 , Sirve en comisión una plaza ge 
16.400 pesjetas desde el 2 de <Ü-‘ 
ciembre de 1941,
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en  la clase
En el cuerpo En la

clase

ge
ne

ra
l

En
 

act
ivo

 
En ac
tiv

o

Día Mes Año

28
28

30
31

32

33

34

33

, 36 
87

38

38 | 
40 |

1
411

1
42
43
44
45
46
47

48

40
50
51
52

53

54
55

5*

57

58

59

80
01

21
9

»
22

23

24

25 

»

26

»

27 
»

28

29
30
31
32
33
34

35/

36 
»
37
38

39

40
41

42

43

44

45

1
46

2
»

i
3

4

5

6 

i

7

»

8
. »

9

10
11
12
13
14 
15,

16

17 
»

18
19

20

21
22

23

24

25

26

»
1

Sr. D. Enrique Mauneta y Martí ....... .
Excmo. Sr. D. Andrés Amado y Reygon-

daud de Villebardet ...............................
Bmo. Sr. D. Gregorio Fraile y Fernández 
limo. Sr. D, Raimundo Pérez Hernández

y del Arroyo .........................................
limo. Sr. D. Baldomcro Campo-Redondo

y Fernández .... .................. ................ r .

Sr. D. Luis Péirez Flórez-Estrada y Ca
rrasco ...... :........... ...................... ..............

Sr. D. Eusebio Chico de Guzmán y Ca
ballero ......................................................

Excmo. Sr. D. Jbaquín de Urzáiz y Ca-
daval ........................................................

Sr. D. Vicente Rodríguez Martin ..........
Sr. D. Mariano Bosch y Navarro .........

Excmo. Sr. D. José María Cid y Ruiz
Zorrilla ........ ............................... ............

Sr. D. José Vicente Alamá y Soriano ... 
limo. Sr. D. Miguel Fons y Massieu ......

Sr. D. Alberto Múzquiz y Fernández de
la Puente .............. ......................... ........

Sr. D. Antonio Navarro Sema ................
Sr. D. Salvador Durbán y Orozoo .........
Sr. D. Angel Carmona y Hernández ......
Sr. D. Saulo Quereizaeta y Sánchez ......
Sr. D. Fausto Morell y Tacón .................
limo. Sr. D. José María Rodríguez Vi-

llamil y López .........................'............
Sr. D. Francisco Díaz de Arcaya y Mi-

ravete ..'..................................... ...............
limo. Sr. D. Vicente Santamaría de Rojas
Sr. D. Manuel Lobo y López .................
Sr. D. José María Despujol y R ica rt......
Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y Santa

María ............ ...........................................
Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Echeverría

Sr. D. Tomás Murillo ‘ Iglesias ...............
limo. Sr. D. Federico Gómez Gorordo ...

Timo. Sr. D. César Cervera y Cerezuela...

Sr. D. P€|dro Iradier y E lia s....................

Sr. D. Ignacio de Aarillaga y López ......

limo. Sr. D. Pedro Alfaro y (Alfaro ......

A b oga d os d e l E stado Jefes d e  1 /

Sr. D. Arturo Martínez Baladrón ........
limo. Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es

pada .......................... .................

Barcelona ■■■■.« 

Alicante —raí ■ ■

Madrid

Cabezas S. Juan (Sevilla). 

Alcalá Henares (M adrid)...

Cehegín (Murcia) ...............

Nigrán (Pontevedra) *..,7....
Salamanca .................... ..
Valencia .............. .................

Zamóra ................ ...... ..........
Liria (Valencia). .............
Las Palmas (Canarias) .....

Habana (Isla de Cuba) ......
Albacete .........................
Almería ............. ...................
Alcalá Henares (M adrid)...
Orense ............. .....................
Palma de Mallorca .............

Serandinas (Oviedo) ..........

Zaragoza ............ ........... .
Madrid ..................................
Cádiz ......... ...................... ..i.
Barcelona .............. .

M álaga................................ ••
Numancia Sagra (Toledo)...

Cáceres .......... ......................
Villagarcía (Pontevedra) ...

M adrid ....... ...........................

Vitoria (Alava) , • \
Madrid .......................... /•.....

Burgos ................

' ' • • i

y . I . ;•
Ribadavia (Orense) ,w........

Coruna . » « ..i-........

, 22

14
12

14

29 

1

1
14 | 

1
15 
9

14

11
20
18

5
8

11
1

20
24

4

2
19
7

24

21
22

21
20

9

31

8 

1

30

9 1

septbre.

diciembre
marzo

octubre

diciembre

; diciembre

agosto

septbre.
febrero
jimio

I
octubre

abril
octubre

agosto
mayo

septbre.
marzo
mayo

febrero

octubre

abril
marzo

septbre.
julio

!
octubre
octubre

diciembre
octubre

junio

Julio

junio

agosto

diciembre 

abril |;

1872

1886
1883

1884

1885

1884

1875

1887
1887
1871

1882
1885 
1875

1883
1883
1877
1884
1885
1884

1885

1891
1889
1887
1890

1888 ;
1885

1886 
1881

1878

1889 

1887 

1884

1882 .

1890

27 diobre, lflí

9
1

24 diobre. 194 

1 octubre 193 

11 hovbre. 193

30 diobre. 193

1 enero 193 
1 enero 193

»
1 ehero 193‘ 

2

15 agosto 193' 
1 octubre 193' 

10 hovbre. 193' 
1 enero 1931 

23 enero 1931 
5 enero 1931

22 abril 1944

1 abril 193: 
v14 agosto 19áí 

»
15 febrero 1941

21 marzo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 

í mayo 1941

1 julio 1941

2 dictare. 1941

2 #  dictare. 1934

16 febrero 1935
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TURNO 
de nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1941
 Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Año Meses  Días Años |Meses| Días

Antigüedad....

Idem .............
Idem'.............

Idem ‘.............

Idem .............

Idem .............

ídem .............

Idem ............
Idem ....... .
Idem ............

Idem .............
Idem .............
Idem .............

Idem ....____
Idem....... .
Idem.............
Idem.............
Idem .............
Idem ...... ......

Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem.............
Idem.....¿......

............
Idem ..twv.;...

Idem
Idem

Idem .............

Idem

Idem .............

Idem

/

Antigüedad.... 

Idem .............

Dirección de lo Contencioso.;......'.

»

Dirección de lo Contencioso ..........

Sevilla ’ ........................../............... .

Dirección de lo Contencioso.........

Murcia ...... .......................................

»
Zaragoza........................... ............. .

I

>
Valencia ........ ..................................
Baleares ............. ................... ..........

Tribunal Econ. Adm. Central ...
Albacete ....................................... .
Almería ...........................................
Castellón ........... ..r..... ......... ..........
Dirección de lo Contencioso..........
Baleares .................................. .......

Audiencia y Juzgados Madrid......

Asesoría Júr. Min. Agricultura 
Tribunal Económico Adm. Central.

Dirección Gen. de lo Contencioso

Dirección General Aduanas ...r......
Consejo Admón. de las Minas da

Almadén y Arrayanes ...............
Cáoeree.................................... ........
Asesoría Jur. Min. Gobernación..

Tribunal Boon. Adm. Central

Ases. Jurídica M. de/Educación
Nacional .............. .................

Dirección de lo Contencioso nsn*

Burgos

i

Ooruña ......rr...... ....i...........

7.

»
»

1

5

5

5

*
ó
4

»
6
»

4
4
4
4
3
2

1

2
2
l
»

»

1
I
>

1

>
1

>

2

»

»

»

»

3
'
1

>
* 1
2

•1
1

»
i

4
3 
1 
»

11
11

8

9
4
5 

10

10

8
8
8

8

8
8

I

1

9

3

» 
■ »

7 

»

20

1 

. »

21

*
>

16
»

21
3)
8 

26

9

»
17
4

16*
10

>
»
>

1

l
l

29

6

21

1
34 ¡

1
31 
28

21

33

33>

33

23
32
33

17
30
30

33
33
32
31 
30 
28

27

27
28
19 
28

28

28
28
28

22

25 
28

26

20 

0

1
í 11

1
1 &
1  ̂ | 
1

6
j

9 i
1

9 i
1
1

10 |
i

4 |
2 1
» 1

3
7

10

9
9
6
»
7 
9

6

»
8
6
9
í
9

8
9
7

6

4
1

9

1

5

1
t 11
1
1 13 

18
1
1 6 

28 

28

»

2
12

.25

8
29
5

17
23
10
4

27 
»

8

1
7

U
»

i

22
>

19

,4

19
16

8

28 

17

6 1
»
»

11

»
1

»

»
j

3
*
» 1

1

3 
»
4

»
1

3>
»

1

2
2 
»

»

2
1
1

15

2
1

»

1

7

1 1 
10 ]

1 '
1 *
1 *
1
1 2

1 *
1
1 >
1
1
1 io
1
1 11 
I *

10
1

6
»
9

»

»
»
»
» !

i

»
9
2>
»

1

6
»
»

8

11
1

»

11

1 io

»
»

21 

' »

29

13
»
10

» .. 
18

J>
1 
»

4

28
2
» 1 
»

1

flf
i
3

18

9
»

»

23

»

Exced. O. 14 agosto 1939,

i

*

Subdirector 1.° y Jefe de te Sec
ción de lo Contencioso,

Exced. O. M. 26 Julio 1934.

Abogado Fiscal Tribunal Supre
mo (D. 21 feb. 1941). Exced. 
O. 21 m a m  1941.

Exced. R. O. 8 junio 1925.

Exced. O. 6 enero 1939. Delegado 
Hacienda de Baleares.

*
»
*»
»

»

Exced. O. M. 3 enero 1933.
»

>

>
»

Director general de la Deuda Y 
Clases Pasivas. Exced. forzo
so O. 17 *epbre. 11*11.

Vocal del Tribunal Económico- 
Adiministrativo Central.

»
Subdirector 2.® y Jeto de. la Sec

ción Cdntral.
i

Exced. O. 2 marzo 1(938.

Sirve en comisión una plaza do 
14.400 pesetas desde 1-5-1940.
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase

Ge
ne

ra
l

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día Mes Año

62

63'

64
65

66

67

68
69
70
71

72
73
74

75

76
77

78
79

80 
81 
82
83
84
85

86
87

88

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100 
101 
102

i

47

48

»
49 

»

50

51
52
53 
»

54
55 
»

56

57
58

59
60

61
,62
63
64
65
66

»
67

68

69
70
71
72
73
74
75
76
77 
»
78

<79
80
81

1

1 2 

1 2

1 » 
1 4

1

5

6
7
8 
»

9
10
»

11

12
13

14
15

16
17
18
19
20 
21

»
22

23

24
25
26
27
28
29
30
31
32 
»

33

34 
| 35 
| 36 
1

Sr. D. Alberto Laverón y Reboul .........

Sr. D. Rafael Lozano y Zorzano ..............

Sr. D. Francisco Tello Rentero ..............
limo. Sr. D: Armando de las Alas Pq-
- mariño y González Muñoz ..................
limo. Sr. D. Octavio González Bueno...

limo. Sr. D. Jesús Marañón y Ruiz Zo
rrilla ..........................................................

Sr. D. José Bastos Ansart .......... ....;........
Sr. D. José Giner y Guillot .....................
Sr. D. Juan’ Martínez Blanquer ..............
Excmo. Sr. D. Alfredo dé Zavala y La-

fora ......... .................. ..............................
limo. Sr. D. Vicente Marín Casanova...
Sr. D. Leopoldo González Echenique......
limo. Sr. D. Antonio Estella y Bermúdez

de Castro ..... ..............................................
Sr. D. Ramón Orbe y Gómez Busta- 

m a n te ............................................................

Sr. D. Santiago Basanta y S ilv a ..............
limo. Sr. D. José María de Lapuerta y 

de las P o za s ...................................... ]....... .

Sr. D. Juan Escobar y Fernández ..........
Sr. D. Francisco Gómez y de Llano ......

limo. Sr. D. Femando Azpeitia y Escola, 
limo. Sr. D. Femando Gayo del Valle...
Sr. D. Tomás Alonso Pérez ......................
Sr. D. Joaquín López Asiaín ..!.................
Sr. D. Mariano Traver- y Gómez ...... ......
Sr. D. José María Berdugo Seijas ..........

Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro... 
limo. Sr. D. Manuel Martínez de Téna.

Sr. b . José María Aráuz y R o b le s ..........

ft-Sr. D. Roberto Sánchez Jiménez ............
Sr. D. Agustín Vicente Gella ......... .-.......
Sr. D. José María Zabia y Pérez ..... .
Excmo. Sr. D. Ramón. Serrano Súñer... 
Sr. D. Manuel Sánchez Mesonero .........
Sr. D. José Martínez-Agulló y Márquez. 
Sr. D. José Luis de Campos y Salcedo...
Srv. D. Francisco Sepúlveda y Sunyé ......
limo. Sr. D. Carlos José González Bueno 
Sr. D. Enrique Cuartero y Pascual ...j.. 
Sr. D. Julián Lorenzo Alonso Góméz

Sr. D. Emiliano Gómez Ugalde ..............
Sr. D. Luis Benítez de Lugo y Reymundo 
Sr. D. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera

Málaga ........................... .^ . . .

Villanueva de la Serena (Ba
dajoz) ............... ........ ‘...........

Bailén (Jaén) .....................

Oviedo ......... ............ ..............
M ad rid ..... ...................... .

Madrid ......... ........ ..~...

Zaragoza ..... ........ ..................
Valencia ............... ..................
Alicante ‘ ............................

M adrid ......... .............

Madrid ....................... .

Salamanca .............................

Santander ............... ...............

Villalba (Lugo) ........

Madrid ....... ................f.r..r.7...

Málaga ...............................
M ad rid ...........................

Mombeltrán (Avila) ...........
Madrid .....................................
Ventosa Pisuerga (Patencia)
Salamanca .............................
Madrid .....................................
Aranda áe Duero (Burgos).

Linares (Jaén) ..............
Vedado (Habana) ........¡r....

Molina de Aragón (Guada-
lajara) ......... ............ ...........

Jaráiz (Cáceres) ..................
Teruel .................;..........;.....
Guadalajara .......................
Cartagena (Murcia) ............
Salamanca ................. ......... .
Madrid ................ , ..................
Madrid ................... ....... .........
Madrid ....................................
Madrid ................. ....................
Madrid ................................ ....
Villa verde de Medina CVar

lladolid) ................ :............
Colmenar Viejo (Madrid)...
Madrid ..... ...........
Valencia .................................

11

25
1

17
13

24

4
29 
6

25 
25 
20

10

24 

11 

31

28
22

2
22
3

25
26
14
15
20

18
11
3

26
12*
19
19
15
19
30 
3

28
5 

15 
13

• junio

abril
junio

diciembre
enero

diciembre

marzo
septbre.
novbre.

mayo
julio;
Julio

marzo

octubre

enero

octubre

enero
octubre

enero
mayo
julio

octubre
abril
abril

agosto
julio

abril 
julio 

marzo 
marzo 

septbre. '  
mayo 

febrero 
octubre 
novbre. 
junio 

novbre.

enéro
etiero

diciembre
abril

1889

1889
1892

1893 
T895

1890

1892
1889
1893

1893
1895
1890

1897

1891 

1899

1896

1898 
. 1896

1899
1892
1895
1897
1896
1894

1894
1896

1898
1899 
1904 
1899
1901
1902 
1904
1901 
1897. 
1898 
1892

1898
1894
1902 
1902

16 febrero 1935

12 abril 1926 
5 agosto 1936

1 octubre 1936 
»

1 octubre 1936

11 novbre. 1936 
19 novbre. 1936 
26 novbre. 193d

»
14 dicbre. 1936 
30 dicbre. 1936

2 julio 1938 

1 enero 1937 

1 enero 1937 

1 enero 1937

9 febrero 1937
15 agosto 1937

10 sepbre. 1937 
10 novbre. 1937
12 novbre. 1937
1 enero 1938 

23 enero 1938
2 marzo 1938

1 abril 1938 
28 mayo 1938

5 enero 1939 
9 octubre 1939 

U  enero 1940 
22 abril 1940 

»
8 enero 1941 

21 marzo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941

16 sepbre. 1939

1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941



N ú m .  5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 9 9

TURNO 

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
con que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1941
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años | Meses | Días Años  Meses  Días Años | Meses | Días

Antigüedad... Ases. Jur. M. Industria y Comercio 6
1
1 10 14 25 11 18 9 9

1
1 » Sirve en comisión una . plaza de
11

14.400 pesetas desde 1-7-1940.

Idem ...V......... Sevilla. ............. ................................ 5 1 a 19 26 4 16 2 2 1
1 9 Idem Id. desde 2 diobre. 1¡940.

Idem ............. » 4 1 5 4 24 6 8 » 9
1 "

1 »1
Exced. O. 8 enero 1841.

Idem ............. Presidencia’ del Gobierno ............. 1 n
1

q 21 i yy 0 0
1
1 OR A

Idem ....... 7. . . . . » »
0
»

9
9 21 2 28

*
4 3 1 21

Ir
Exced., O. 10 sepbre. 1837. Dele

• 1'| *
gado Hacienda de Granada.

Idem..... . Tribunal Económico Adm. Central. 5 3 » 24 11 16 9 9
1
1 » Presidente del Consejo de Admi
| nistración de las Minas de Al
| madén y Arrayanes.

Idem Asesoría Jur. Min. Educ. Nacional. 5 1 20 21 4 9 9 1 ^ 9
Idem ....... Valencia ..... ..................................... f> 1 ?1 23 11 24 £ 1 9 9
Idem ..... . Alicante ............................ ...... ....... 5 1 fj 23 8 6 ]) jy 1 9 9

Idem .......... » 9 » 9 18 2 13 9 7
1 "

9 Exced. O. 13 julio 1936.
Idem ....... ••.»» Dirección de lo Contencioso............. 5 j) 17 23 8 • 9 % 9

q
9
Á

ti
Idem Dirección de lo Contencioso........ . . . 5 % 1 20 4 13

9
O

9

Idem ....... . 9 1 3 19 12 7 22

«

9

0

9 9

9

Exced. O. 9 agosto 1939.

Idem ........... ... Dirección de lo Contencioso ............. * \\ í W 20 6 19 7 10 28 atAfn Ha RA/vMÁri Ha TriiV^tlíTíb»V 9 // l Uvilw Uv ±C+ OvvVlUli Uv in'Ywvl^Qr
ción e Inspección.

Idem ............ . Dit .  Gen. Timbre y Monopolios... 5 » » 19 9 • 9 9 9 9 9

Idem . . . . . . . . . . . . Asesoría Jur Min. Asuntos Exter. 5 » 9 20 5 14 9 » 9 Director general de lo Conten
. cioso. Exced. forzoso O. 17 sep

I tiembre 1841. .
Idem ••• • Granada .................. . . . . . . . i . . . . . ; . . . ......... 4 10 22 18 4 28 19 0 9
Idem .o.......... Dirección de lo Contencioso"......... 4 4 16 20 5 1f 18

9 1 ó
Subdirector 3.°, Jefe de la Sec

1t
9 D 9

ción de lo Consultivo.
Idem ..... ...... Caja General de Depósitos .......... 4 3 21 18 5 11 » 9 9 9 9
Idem .......... Audiencia y Juzgados de Madrid. 4 1 21 20 5 1 18 9 9 9 9
Idem Ases). Jur. M. Gobernación ............. 4 1 19 20 5 11 13 « fe fe 9
Idem mí. . . .. ..... Teruel .............................................. 4 9 » 20 5 |

1
4

u
»

9

9
9

9 9
Idem Ases. Jur. M. Agricultura............. 3 11 8 20 5 1 5 fe fe 9fe

fe
Idem ............ Dirección de lo Contencioso.......... 3 9 29 15

7 0 1 
1
1

16
1

a

y
9
\\

//
J e fe  rie la  S e s i ó n  rie D erech os// • 9 %J VIU Vlv JA k/VVVÍVll VvW J^Vl VvAlvU

reales.
Idem ............. 9 1 9 16 18 6 I 1 9 9 Exced. O. 15 enero 1940!
Idem . - Valladolid ................................ 3 7 3 20 5 1 4 fe

u  l
11

H 9 9
1

uireiiur ai uc xKUvuvcuut*
, y Obras Sociales.

Idem Dirección de lo Contencioso.......... 2 11 26 15 5 4 *
Idem............. Tribunal Econ. Adm. Central ... 2 2 22 17 7 . »

9
$

9
9

9
9

Idem Zaragoza ........................... ............... 1 11 20 16 9 21
Idem..... - ..... Audiencia y Juzgados de Madrid. 1 8 9 17’ 6 17

»
9

9
9

9
9

9
1 9

Idem Zaragoza ............................... .......... ,. » jy $ 16
17

1 17 Ministro Asuntos Exteriores.
feIdem ' Dirección de lo Contencioso .......... 11 23 7 0

>fe 9fe 9

Idem ............. Asesoría Jur. Min. Gobernación.. » 9 10 16 10 10
ti
3

9

9
9
9

9

9
Idem............ Asesoría Jur. Min. Gobernación... a 8 9 17 7 9 9 3 9 9
Idem Audiencia de Barcelona .............. 8•

% 17 6 20 1»
feIdem Tribunal Supremo .................. ....... ,  ̂

i*
m 

■ v 17 6 18
9 9 9

Idem ............. 9
9

1
0
»

9

9 9 » 28 »
9
9

, 9
9

9
Exced. O. 16 septiembre 1940.

Idem ............ Valladolid ......... *.................... . jf g 9 17 g g 9 jy 9 . n
Idem ............ Dirección Deuda y Clases Pasivas. 9 8 9 17 6 20 9 9 9

Jr
9

ídem ............. Asesoría Jurídica M. de Trabajo... » 8 9 17 7 3 9 9 9 9
Idem ............. Delegación Hacienda de Madrid.., > 8 9 17 6 ! 5 9

i
7

1
28 * *
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 NÚMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

En el Cuerpo En la
clase

G
en

er
al

En
ac

tiv
o

En ac
tiv

o

Día Mes  Año

103 82
1

37
|

Sr. D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de 
Cela .............................................................. Valladolid ............................ 1 abril

1
1 '
r 1900 1 ‘ mayo

mayo
mayo
julio

1941
104 83 1 38 Sr. D. Eusebio Borrajo y Carrillo de Al

bornoz ......................................................... Santafé (Granada) .............. 8 enero 1897 1 1941
105 84 39

40
Sr. D. Vicente Sierra Martínez .............. Valga (Pontevedra) ............ 20 abril 1900 1 1941

106 85 Sr. D. Julio Nieves Herrero ...................... M ad rid ..................................... 10 enero * 1900. 1 1941
107 86 41 Sr. D. Cirilo Martín Retortillo ................ Montehermoso (Cáceres) ... 

Baralla (Lugo) ...............r--
29 . marzo 1902 1 julio 1941

108 87 42 Sr d , Seyeríno Lamas Cálvelo „ „ „ „ „ „ 11 julio 1903 2 dicbre. 1941
(1)

Abogados del Estado Jefes de 2.ª
109 1 » 1 » Sr. D. Juan Ferratges y Tarrida .......... Barcelona 3 abril 1882 »
110 1 » 1 » Sr. D. Mariano Rodríguez Gutiérrez .....

Excmo. Sr. D. Alejandro Fernández 
A/náoz y de la Devesa .............................

Sevilla ............... ......... . 14 enero 1889 1 Julio 1925
m  |

I
» »

Medina Campo (Valladolid). 
Arenas de S. Pedro (Avila). 
Barcelona ...... ..*••....... .

18 marzo 1894 »
112 ; » » Sr. D. Alfonso Bardaji y Buitrago .......... 1 diciembre 1898 »
113 ¡ 88 | 1 lim o Sr D José Villarías Bosdh ...;..... ' 4 enero 1901 9 novbre; 1936
114 j 89 | 2 lim o Sr D Luis Qabjlán y pía ............. Madrid . . * * * . * * . . “*• ■ 11 octubre 1899 11 novbre. 1936

1
1

115 ¡
i

90 | 3 Sr. D. Francisco Porras Lafa ...............». Bujalance (Córdoba) ......... 9 diciembre 1902 19 novbre. 1936
i1
1

116 ¡ 91 ¡ 4 Sr. D. Fernando Rodilla González ......... Fuentes Béjar (Salamanca).
Logroño ....., .................;.yí..;>.
Avilés (Oviedo) ..... ...»......

27 mayo 1902 26 novbre. 1936
117 ! 92 ! 5 Sr. D. Luis Garrido Martínez .................. 25 septbre. 1899 14 dicbre. 1936
118 ¡ 93 ¡ 6 Sr. D. Lorenzo Rubip de la Peña ........... 23 abril 1903» 30 dicbre. 1936
119 | 94 | 7 Sr. D César Contreras Dueñas .*.... Barcelona ......... 14 marzo 1904 r enero 1937
120; 95 ¡ 8 Sr. D José María Jado C anales.............. Santander .............................. 4 agosto 1899 9 febrero 1937
121 96 | 9 Sr. D. Pedro Serrano Piedecasas ..... . Madrid ...... ... •........»/»»»>«» >. • 11 febrero 1901 2 abril 1937
122 ! » ! 

97 |
|

» Excmo. Sr. D. José Larraz y López ..-..Ü. 
Ilmp. Sr. D. Antonio Iturmendi Báñales.

Zaragoza .. ............ 27 abril 1904 »
123 ;

|
10 Baracaldo (Vizcaya) ^ .tí... 15 diciembre 1903 »

124 1 98 | 11 Sr. D. José Luis Díaz Innerarity .......... Madrid ......................•**..■....... 4 - mayo 1905 10 sepbre. 1937
125 í . 99 | 12 Sr. D. Eladio Martín Mateo ...................... Villabrágima (Valladolid) ... 

Sta. Cruz de la Palma (Te- 
nerife) .................................

20 novbre. 1902 •10 novbre. 1937
'126*;

1
» 1 

1
» Sr. D. Manuel B. Cerviá y Cabrera ......

10 diciembre 1904 12 novbre. 1937
1

127 1
1

100 | 
101 I

13 limo. Sr. D. José Lorente Sanz .............. Zaragoza .............. ..................
1

26
i

agosto | 1902 »
128 | 14 Sr D. Alfredo Cejudo Lletget .................. 26 novbre. 1904 23 enero 1938
129
130 !

102 | 15 limo. Sr. D. Fermín Sanz Orrio ..............
.... ....................

Po.mnlrk-n o f'Wíavíi.'rrfl 1 14 julio 1901 2 marzo 1938
103| 16 Sr. D. Manuel Cid López .......................... Orense ... ........................... 24 enero 1905 1 abril 1938

131 j 104 | 17 Sr. D. Jósé Muñoz Fontán ...................... Madrid ......... ..................... 27 • junio 1904 28 mayo 1938
.132 | 105 | 18 Sr. D. Angel Gutiérrez Martínez ..........

Sr. D. Wenceslao Domínguez Alcahut y 
Sánchez'.. . ....................................................

Burgos .............................. 30 septbre. 1898 5 enero 1939
133 i

j
106|

|
19

Oviedo ........................ 28 diciembre 1903 13 febrero 1939
134 ¡ 107 1 20 Sr. D. José Bedoya y Amusátegui .......... Cádiz ........................................ 21 julio 1901 11 enero 1940
135 ! 108 1 21 Sr. D. Alejandro López Berrocoso Plásencia (Cáceres) ........... 9 julio 1902 22 abril 1940
136! 1091 22 Sr. D. José Vicente Franqueira ............... Vitigudino (Salamanca) .... 7 agosto 1899 22 abril 1940
137 | 110 | 23
138 | 111 | 24
139 1 112 1 25

Sr. D. Francisco Antonio Garrote Pinós. 
limo. Sr. D. Eduardo Cadenas Camino... 
Sr D  Joaouín Calvo Sotplo

Cabeza de Buey (Badajoz). 
Castro-Urdiales (Santander). 
Coruña ........................... ........

12
13
5

octubre
octubre
marzo

1897
1902
1905

?2
22
22

abril
abril
abril

1940
1940
1940

140 | » 1 » Sr D  Cario* de Lecuina v Juárez Campillo (Granada) ........... 4 novbre. 1903 4 junio

sepbre.

1940
1

141 |
|

*1
113!

|
26 Sr. D. Manuel Martín de Rosales y Lo

zano ......... ............. *............................ ........ Loja (Granada) ......... . . . . a » . 15- febrero 1902 17 1940
142 1 114 1 27 S¿r D. Luis Villacieros y Benito ..... ...... Vinuesa (Soria) ................... 15 agosto 1901 8 enero 1941

1 I

(1) En la categoría de Jefes de primera figu ra  upa plaza más que en la plantilla aprobada por Ley de 3 de. septiembre 
de Industria y Comercio,  con cargo a l concepto 10.°, grupo 5 . º, artículo 1°, para «un Asesor Letrado del Cuerpo de Abogados
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TURNO  
del nombramien
to en la clase

D E PE N D E N C IA  en que presta sus servicios

SERVICIOS en el Cuerpo h a s ta  31 de diciembre de 1941
Servicios 

a l Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Aflos | M t^ s Olas Años | Meses lías Años | Meses | Días

Antigüedad....
Id e m .....................Idém . . .......... . . . . .Idem ..................Idem ....................
Idem .....................

Antigüedad... 
Id e m ...............
Idem ....................IdemIdem ...................Idem .... ............

Idem

IdemIdem .............
Idem .............Idem .............Idem .............Id em .............Id em ....... .Idem ....... . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .Id em ....... . . . . . . .

Idem ....................

Idem ...................Jdem ...................Idem ....................Idem ....................Idem ................Idem ....................

Idem .....................Idem ....................Idem ................ . \Idem ....................Idem ..............
Idem ....................Idem ..............
Idem ....................

Idem .............Idem .............

Valladolid .................................................................

Granada .............................................; ......................
Vigo ..................................... .......... :.........................
Dirección Deuda y Clases Pasivas.Huesca ...........................................................................Ooruña ........................................................................

»»
»iBarcelona ...................................................

Tribunal Económico-Administrativo Central .....................................
Córdoba . . . . . . m . . » » . .m . . . . . » . . . . . . m . . . . . . ( .

Salamanca ................ ................ .Asesoría Jur. Min. Indust. y ComO oruña................................................
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .■ Í . .M . .M M . . . . .M . . . . .Santander ................ ..........................
Salamanca . . . 7 ~ .......... .........................................»Vizcaja
Dirección Deuda y Clases Pasivas.Valladolid .................... ........................

Zaragoza .....................................................................
Instituto Nac. de ColonizaciónNavarra . . . ; ..........................................................Dirección de lo Contencioso ................Delegación Hacienda de Madrid... Dirección de lo Contencioso ................

Guipúzcoa .........................................................Jerez de la Frontera......................................Zamora .......................................................................
Delegación Hacienda de Madrid...Córdoba ......................................................................
Sevilla ...........................................................................Dirección de lo Contencioso ................»

Granad? ............................ ...........................Jefatura Superior Administrativa 
d^ Responsabilidades Politices.

»
*
»
*

»1
*»
5
6 
6

555
54
4>1
44
3
»
3 ' 3
a3
2 12 íi i
1 i

J
• i

8
8866
»

»
1
»
1
1
1

1»»
10
8»»
a
i
4
»

119

*  l11 1í10 i11 8- 8 
8 
8 
8 9

:\

»
»
»
»»

29

»16
»»

22
20
12

517 
1 
»22

29
>>

ai
21
*
>8

29

' *1 26
18 20

! 9 
1 9 9 

9 9 18

14
¡ »

17
1716161616

14
13
10
716

16
16

1616
16
16
16
16
1115
1515
14
15 
15 15

"l51515
151415 14 13 
13 
1313

14 
14

4
56 6 65

84
96 6
6
6

66
6
65 
5 
5
5
65
8
656
45

l 5i
1 5 ! i 9 ! : 4
í  ̂ j 1 10 10 

11 
8

5
i? .

6

22
»
»
»
»
9

18
16
2210̂

»

1
»

»10
23

»
8

281616
123

22
»16
1

21135
! 916 
: n  
1 »  i 2024 

»21

29

7>
7>»»»)>

»»
»

»

»

T>

3>

»
>**i»» 1

7>»
»»

t » k »
»

»

11» 1|
»»»
»

»

8
9
9 
»

»

*
»

>1
10
>11»1V

i »! » !
¡ » •! »

»
10

»

1
»

»

»
»

»

»

15

»>
10
>»
»»l

r,»

»10

»
»

>»

»

Exced. R. O. 28 diciembre 1917. Exoed. R. O. 9 de agosto de 1926.
Exced. R. O. 11 julio 1928.Exced. R. O. 20 junio 1928.Juez de delitos monetarios.
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central. Sirve en comisión una plaza de 

13,200 pesetas desde 1.° mayo 1940.
Idem id. desde 1.® mayo 1941. 
Idem id. desde 1.® junio 1941. Idem id. desde 1.® julio 1941. 
Idem id. desde 9 sepbre. 1941, 
Idem id. desde 2 dicbre. 1941. 
Idem id. desde 2 dicbre. 1941. 
Exced. O. 15 diciembre 1937. Subsecretario del Ministerio de 1$ Gobernación.»

»
Abogado FisCal Tribunal Supre

mo. Exced. O. 21 marzo 1941.
»Delegado Nacional de Sindicatos. 
»»»>>
>>>
>>
*
*

Abogado Fiscal Tribunal Supre
mo. Exced O 21 rr-r-.TZC W¿1.

3
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre v apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En la 
das»

TÍ
Oc
<D

O

oO >
^ o

ci

o a.£ Eá u , 05
Día 1 '! Mes 

1

1
I Año
1

143!
144 |
145 |
146 |
147 |
148 |
149 |
150 j
151 |
152 |
153 | 
154|

1
155 |

1
156 |
157 |
158 ¡
159 |
160 |
161 f
162 |

1
163 ¡
164 j
165 ¡
166 1

i

115
116
117
118
119
120 
»

121
122
123
124
125

126

127 |
128 |
» -1

129 |
130 | 
1311
132 Í 

1
133 ¡
134 |
135 ¡
136 |

i

1
28
29
30
31
32
33 
»

34
35
36
37
38 
'

39

40 
41-

»
42
43
44
45 .

46
47
48
49

Si\ D Luis Motero Massa .........................
Sr. D Francisco Vital y Torres ...... .......
limo. Sr. D. Tomás de ia Plaza Monte ....
Sr. D Carlos P a vuelo Salinas ............... .
Sr. D Eloy Sánchez Torres .....................
Sr. D Francisco Costi y García Tuñón. 
limo Sr D Pablo Martínez Almeida..
Sr. D Félix Bragado Alvarez ..................
Sr. p.. Antonio Melchor de las Herns...
Sr D Luis Vallejo Tirado .......................
limo. Sr. D Enrique Calabia López .
Sr. D. Isaac González de Echávarri e

Ibarrarán ................................... 1...............
Sr. D. Francisco Antonio Cardenal y

González .............................•........................
Sr. D. Ernesto Díaz-Llanos y Lécuona... 
Sr. D. José María Rodm uez Mirahda..
Sr. D. Tomás Goñalóns Escrivá ....... ......
Sr. D. -Miguel Torres López .....................
limo. Sr. D. Ignacio Muñoz Rojas ..........
Sr. D. Joaquín Navarro Coromina ..........
Sr. D. Luis de Usera y López González.

Sr. D Juan Antonio Nájera Ortiz ........:.
Sr. D Jaime Oliver y Sacristán ....*.........
Sr. D. Julián Larroca y Ortiz de Zarate 
Sr. D. José García-Bernardo de la Sala

Vergara (Guipúzcoa) .........
Madrid .........!........................
Sepúlveda (Segovia) .........
Madrid ..................................
Cáceres ...................................
Madrid ...................................
Madrid ..........*.........................
Cebreros (Avila) .................
Briviesca (Burgos) .............
Escacena Campo ’(Huelva) 
Madrid .......... .'................. !—

Ibarranguelúa (Vizcaya) ...

Bilbao ........... ................. ........
Santa Cruz de Tenerife ....
Cor uña ..'..................................
Mahón (Bateares) ..............
Granada .................................
Antequera (Málaga) .........
Almería ............... ..................
Madrid ................................

Paredes de Nava (Patencia).
Madrid ................... .................
Madrid ........*....... ................v .
Gijón (Oviedo) .............. .

» )
30
3 1 

23 | 
7 ¡
5 1 

. 16 | 
• 1 1
. i j
• 15 |
’ 8 1

• 11 1

• ' 2 |
■ 4 |
' 4 1 

5' 
28 ¡ 
22 | 
9 !

30 |

22 | 
26 | 
n  ¡
29 |

julio 
novbre. 
marzo 
febrero 
mayo 
julio 
abril 

agosto , 
julio 

enero 
mayo

abril

abril
diciembre
'septbre.
febrero
febrero
marzo
julio-

marzo

febrero
julio
julio

novbre.

1
1906
1900 
1903 
1905
1905
1903
1907
1901 
1907'
1902
1904

1904

1903
1904
1901
1902
1902
1903
1906
1908

1902
1907
1904 
1906

19 diebre. 19( 
21 marzo 194 
21 marzo 194 
21 marzo 194 
1 mayo 194! 
1 mayo 194: 
1- mayo 194: 
1. mayo 194: 
1 mayo 194. 
1 mayo 194: 
1 mayo ’ 194:

1 mayo 194]

1 mayo 194] 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 

28 mayo 194

31 mayo 194: 
1 Ju lio 194] 
1 julio 194: 
1 julio 194!

l
1
1
|

1
1
Ii

A b o g a d o s  del E sta d o  d e  
a scen so

167! 
168 |
169 i

1
170 ;
171 ¡
172 !
173 !
174 ;
175 I 
176’

1
1

177 i

• 1
178 p 
179; ;

í
180 | 
1811 : 
182 | :
183 | :
184 |
185 1 : 

I
I

186! : 
187! :

1
1881 :

» 1 
» 1
» 1

1
» ¡ 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1

137 |
1
1

138 |
1

‘ 1
139 |
140 ¡

1
141 |
142 |
143 |
144 | 
» 1

145 |
1
1

L46 | 
L47 |

1
148 |

»
»
»

»
»
»
»
»
»
1

2

3
4

5
6
7
8 
» 
9

10
11

12

limo. Sr. D. Cirilo Tornos y Laffitte,
Sr. D.. Francisco Monedero Ruiz ..............
limo. !Sr. D. Juan García Ontiveros y

Laplana ....!................................................
Sr. D. Narciso Amorós y Belza ..............
Sr. p  Manuel Gaitero y Santa María...
Sr. D. Ricardo Oreja Olósegui ................
Sr. D. Salvador Ferrandis Luna ..............
Sr. D. Florencio Porpeta y Clérigo ......
Sr. D. Luis Martín Albi .............................
Sr. D. Celso de la Torre Moreira ..........

Sr. D. Francisco Gómez y Góm ez-Jor- 
dana ................................... ,............ ......... .

Sr. D. Manuel Sainz Arenas .....................
Sr. D Jesús García Valcárcel ..................

Sr. D /Juan  Sánchez Cortés y Dávila ...
Sr. D Emilio Lanzarot Aznar ..................
Sr. D. José Capa Herrán .........................
Sr. D. Manuel López Calderón ..............
Sr. D. Sergio Garcigoy Badía ..................
Sr. D. Eulogio Sánchez López ..................

Sr. D. José Murillo Iglesias ......................
Sr. D. Joaquín Hernápdez-Ros y Codor-

níu............... . v .....................................
Sr. D. Adolfo Díaz-Ambrona y Moreno...

San Sebastián (Guipúzcoa) 
Alcalá Henares (Madrid)...

Madrid .....................................
Madrid .....................................
Burgos .......... ..........................
Ibarranguelúa (Vizcaya) ...
Castellón .................................
Granada .......... .......................
Madrid ....'.................... ..........
Chantada (Lu^o) ................

Villagarcía de Arosa (Pon-
tevedra) .............. .............. .

Almadén (Ciudad Real) .... 
Torrecilla de Cameros (Lo

groño) ......... ................
Don Benito (Badajoz) .....
Puente Arzobispo (Toledo).
Santander .................. .
Penarrubia (Lugo) ..............
Barcelona ................................
Vigo (Pontevedra) ......... .

Cáceres .......... ........................

M urciá.............. ......
Badajoz ...................................

7 1
29

1
24
4
7

13 
11
30
8

19 | 
19

2
1

14 
14
25 
7

12

23

5
26

agosto
julio

abril
marzo
abril

febrero
novbre.

abril
mayo

febíero

diciembre
octubre

abril 
julio 

enero" 
octubre 

julio 
octubre 

• mayo

septbre.

novbre.
Julio

1886
1886

1883
1889
1894
'1890
1891
1897
1897
1909

1910 
1909

' i m

1906
19Q8
1906
1904 
1909 
1909

1905

1908
1908

»
»
»
»

1 julio 1925
1 | julio 1925 

»
1 enero. 1937

1 enero 1937
9 febrero 1937

2 abril - 1937 
15 agosto 1937 
10 sepbre. 1937 
10 novbre. 1937 
12 novbre. 1937 
15 diebre 1937
1 enero 1958

1 enero 1933

23 enero 1989
2 marzo 1988
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TURNO 

el nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA  
en que presta sus servicios

 SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

 diciembre de 1941

En la clase                                    En el Cuerpo

Años Meses Días Años    Meses     Días

Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo

Años Meses Días

OBSERVACIONES

Antigüedad 
Idem ..........

Delegación Hacienda de Barcelona 
Segovia ...... ................................ :....

1»
2>
J)

1
3>
9

12
10
10
10
tv

14
14
14

1
9
6
6

24
»
3)

1

M
9 2>

2>
Gobernador civil de Cuenca.Idem ............. Delegación Hacienda de Madrid... 

Asesoría Jur. Min. Indust. y Com. 
Delegación Hacienda de Madrid ...
Asesoría Jur. Min. de Trabajo...

»

10
9
8
8
1
8
8
8
8

8

8
8
8
8
8
8
8

» 1
Idem ........r. 2) 6 J>

»

Idem ..... .. 14
14
13
13
13
13
13

13

13

6 , 1

Idem 6
1

fe 2> »
Z

Idem ...... . 12
23

2> Exced. O. 31 mayo 194E
TtIdem ,............ Cádiz .......... ...................................... 5

» 2>
Idem ............. Presidencia,del Gobierno ...,......... 5

5iIdem ..... . Dirección de lo Contencioso
))

26
fe

» »
»

.
3>

Idem ......... Dirección de lo Contencioso ...r....
» }>

Idem ...7......V. Vizcaya....... .........77......................... 6

5

D

3

y> »

Idem ..... 7..rr. Vizcaya ...... ............ . ............... j) )> 22
5

\\

3>

33

D

33 »
Idem ......... .. Santa Cruz de Tenerife .... )> » 13 5

//
» 1

1
»uIdem .......... Dirección General de Seguridad... 

»
Delegación Hacienda de Madrid...

13
12
13
13
1 1

5 24
l

//
»

Idem ........... 10
3

)> " 1 7
0

1 4 Exced. O. 27 maj’o 1(94E 
»Idem .... í...;t. 4

//\\ 1fe 1 4
1 Vk

Idem ..... . 5 26
20

//
« >

//fe 1 "  
1 »

Idem .........r.-. Cartagena ................. ............................ » » 1 1
Ir //

» 1
1 *

»

Idem .......... Inspección de Servicios del Minis
terio de Hacienda ...................................... 7 3 10 8  i1 I * » » »

Idem . . . . . . . . . . . . . Palencia .........................................
»

. 7 1 12 5 20 » » » »
Idem ..... ...7.. Valencia ........... t .................................... . 7 11 4 1 8 » 2> » »

Id$m .............. . Asesoría Jur. Min. Obras Públicas. 
G ijó n ................................................................

rr 12 4 | 23 
1 8

»
»

3> 3>
Idem ........... »

»
j)

í
7

»
»

»
33

10 3 » »

Antigüedad 
Idem ..........t .

> »
})

5
6

i
1
1

3
2

1
1
1

27
25

»
» »

!

» Exced. R. O. 30 octubre 1915. 
Exced. R. O. 19 mayo 1914.

Idem .........tt.
Idem ..... ...ít.

» » »
)) »

3)

3
2

»
9
1

19
3

23
10

3 23
»

fe
Exced. R. O. 29 abril 1911.T?va<v̂  TD Ort j  l/>̂ a v v ) Uma 1 Q1 c

Idem ..... 7..77. »
%

3¡> 1 »
3

2 5
))

fe
Ju X C c c i  Xv« ¿su  q í c i u i i i o r e  i t / x o *

Exced. R. O. 8 mayo 1919. 
Exced. O. M. 1.° abril 1935.
T T v p f l / í  P  O  1 7  t v iq  w n  1 Q O fl

Idem ............. j> 6
»

5 8
9
6

18
9.
4

/ / / /
fe

üfe
Idem ......

tr
« } ) 9

«
6
4

/ /
\\

si
fe fe

Idem ........... ..

n
A j ) 21

))

/ /
) )

/ /
) )

ti
J)

J k \ O c U .  a L . i  i l l l d l í A J  JL 9úO . 
T T v / 'w l  P  ‘ 1 Q o D / i i Y k  1 Q O fí

Idem .......... v .

H
3)

0
j ) 1 9

1
26 ) )

iZ iA L/C V l. XV. V .  I í7  C l lC lA J  l ? á O .

Exced. R. O. 11 mayó 1923. 
Sirve en comisión una plaza de 

12.000 pesetas desde 1 .° mayo 
1941

Idem ............. Orense ........................ ..............r . . . . ................. 5 J> 9 6 » » »

Idem ..... . birec. Gen. Timbre y Monopolios. 
Ciudad Real .......................... ........

5 » » 8 » 10 » » » Idem id. desde 1.° mayo 1941. 
Idem id. desde 1.° mayo 1941.Idem ............ 4 10 22 8 10 21 » » i)

Idem ,...r7..... Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda de Madrid... 
Toledo..........................'..........%........

4 8
4

29 10 3 19 » » Idetn id. desde 1.° mayo 1941.
Idem .... ........ 4 16

21
21
19

10 3 1 » » » Idem id. desde 1.° mayo 1941.
-Idem ............. 4 3 10 3 15 » » » Idem id. desde 1.° mayo 1941.
i Idem ..... .*..... Santander ..................... .................. 4 1 10 3 1 » » » Idem id. desde 1.° mayo 1941.

Idem ............. Agricultura .................... r........ 4 1 40 3 1 » » » Idem id. desde 31 mayo 1941. .
Idem ............ » 2 11

))
28
»

7 10 22 » » » Exced. O. 12 diciembre 1940.
Idem ..... . Guadalajara ............................'...... 4 8 10 25 » » » S rve en comisión una plaza de 

12.000 pesetas desde 1 .° ' junio 
1941. ‘

Idem id. desde 9 sepbre. 1941.Idem ...... . Cáceres ....................... ..............í....... 4 » 10 2 4 »
!

j> i>/

Idem..... . Murcia ......................................... 3
3

1 1
9

8
29

19 1 « ' I 24- J> 3> Idem id. desde 1.° julio li941* 
Idem id. desde 1.° julio«L©41iIdem Badajoz ...77;...777777.7........................ 8 1 ji l

1 8 9
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NUMERO 
DE ORDEN

 CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

PECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase

G
en

er
al

E
n

 
ac

tiv
o 

E
n

ac
tiv

o

Día Mes Año

189
190
191

1)99
¿93

¡ 104
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204

205
206 |
207 |
208 j
209 |

1
210 ¡
211 | 
212 |
213 ¡
214 | 
'215| 
216 | 
217) 
218 |

' 219 | 
220 |
221 i 

1
222 |
223 i
224 |
225 |
226 |

1
227 |
228 j
229 |
230 !
231 j
232 |
233 | 
234¡
235 |
236 |
237

238 |
239 ¡

149
150
151

1

152

•

153
154
155
156
157 
158,
159 |
160 | 
161 | 
162 | 
163 |

.164 ¡
165 |
166 |
167 |
168 | 

1
169 !
170 j
171 ¡
172 !
173 !
174 |
175 :
176 j
177 | 
178|
179 |
180 !

181 i
182 ¡
183 |
184 |
185 i

- 1 
186|
187 ¡
188 ! 
189 !

,190 i
191 i
192
193
194
195
196

197
198a

13
14
15

»
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27

28
29
30
31
32

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

45
46
47
48
49

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

61
82

Sr. D. José Mendoza Esteban .......
Sr. D. Enrique de la M ata Alonso . . . . . .
Sr. D. Urbano Diéguez Ygea . . . . ' . ................

a » .  D. José Alvarez de T o le d o ....... . .......... i . .
Sr. D. José Luis de Navasqílés y líutó de 

Velasco ......................... .- i* -,- ..» ..... .............

limo. Sr. D. Carlos P inilla  T uriño ..............
Sr. D. Joaquín Albi Agero ................................
Sr. D. Felipe de la R ica Montero ..............
Sr. D. Fem ando Casanova Seco ...................
Sr. D. Fem ando Ibarrola Solano ..............
Sr. D. José Silván López ..........................
Sr. D. Enrique Prieto  y P rie to  ...................
Sr. D. Ricardo de lgs Cuevas C o r té s .......
Sr. D. Emilio Pérez Manzuco .............. .
Sr. D. M anuel Chacón Secos ........................
Sr. D. José Alvarez del M anzano y G ar

cía In fan te  ..................................................................
,Sr. D. Francisco Alonso Moya ..................
Sr. D. Rafael Fraile Cobos ......................
Sr. D. Rafael Morales y de Vargas .........
Sr. D. Ramón P arrilla  H erm ida ..........
Sr. D. Alfonso Carrillo de Mendoza y

Morales ........................................................................
Sr. D. M anuel Rom án Egea ..............................
Sr. D. Juan  Antonio Ollero , de la  Rosa.
Sr- D.v Pedro Alfaro Arregui ........................
Sr. D. Francisco Amado Súnico ...................
Sr. D. José M aría T ejera  Victory .........
Sr. D. R afael Chana G alíndez ...................
Sr. D. Luis Gómez Sanz ...................................
Sr. D. Leopoldo López Sánchez ....................
Sr. D. Vicente Sáñchez Simón ...................
Sr. D. Juan  José Pardo López .............. . . .
Sr. D. Juan  Alegre M arcet ..............................
Sr. D Jaim e Montero y G arcía de Val
d iv ia  ..... ................................................................. :. ...

Sr. D. Felipe Pastor Olmedo ........................
Sr. D. Miguel Olmedo Moreno ...................
Sr. D. M anuel M artínez y Pérez Lurbe.
Sr £>. Enrique de la T orre M oreira ......
Sr. D. Alejandro Rodríguez Valcárcel y

Nebreda ....................... ................................
Sr. D. Franc sco G albán Cabanas .........
Sr. D. Abdón Santaolalla de las H eras...
Sr. ,D. José Echeverría y de Meer ......
Sr. D. José Luis G utiérrez Sem prún ...
Sr. D. Enrique Muñoz del Saz ....................
Sr. D. M anuel Delgado de la Serna ......
Sr. D. José Angel F ont de Bedóya .........
Sr D. Antonio Pedrosa L atas ...................
Sr. D. Luis M anuel Salazar Lacombe... 
Sr. D. José Joaquín M azorra Vázquez... 
Sr. D. Antoni0 Recuero López ...................

Sr. D . Daniel Alonso Rodríguez ...................
Sr. D* Juan. González de Mentioaa Gómez

Berm illo Sayago (Zamora).
M adrid ....................
Peñaranda de Bracansonte 

(Salam anca) ffrr

Madrid > >*. r« • « * .  >‘

Oerecinos Carrizal (Zam ora).
Avila .............. ------—
M adrid .....
M adrid .............
Oviedo ............. ...............
Zaragoza ....................... .
Zam ora ................
Cuenca ............ ................
Almería ........... ....... ........
Trujillos (Cáceres) .

M ad rid ........................ .....
T arancón (Cuenca) ..... .
M adrid .......... ...........
M adrid ................. ....................
Palm a de M allorca ..............
R onda (M álaga) ..................
Soria .............................. ...........
Sevilla ............ *...............
Burgos .......... ..................
M adrid ............................... .
M ahón ......................... i...
Porbug ailíete *....................
Salam anca .... ..................
Bilbao ..................... ........
Cáceres .............. ...... ¡....
G ranada ..........................
T arrasa  (Barcelona) ........

M adrid ................. ...........
Zam ora ...........................
G ranada .............../........
C artagena .......................
C han tad^  (Lugo) ...........

Burgos ..............................
C arril (Pontevedra) ........
M adrid .......................
B arcelona ..... ..................
Valladolid ..... :....;......... .
G ranada ...................*......
Sevilla .............................
Pa.lencia ..... ................ .
Lugo ..... :.... ........ .............
Zaragoza .................. .
Villacarriedo (S an tander)... 
C iudad Real ....................

León ........................¿ü..;..
M edellín (Badajoz) . ^ k...

19
7

19 
*

1-9

28
23 
11 
10
24
25 
31 
18 
28 
11

16
20 
21 
28 
14

3
23 
16

7 
16 
11
1 

31 
14 1 
18 
28 
28

21
11
6

11
22

14
8 

19 
28 
10 ! 
19 
28
24
23
24 

7 
3

2
19

marzo
novbre.

m aso
i M

abril

diciembre
agosto

octubre
diciembre

marzo
mayo
marzo
agosto

octubre
abril

, julio 
enero 

febrero 
octubre 
agosto

m arzo
mayo

noviefnbre
julio

septbre.
septbre.
septbre.

luljo
mayo 
mayo 
abril ' 

diciembre

julio
enero

octubre
mayo
mayo

abril 
agosto 
julio 

marzo 
agosto 
agosto 
julio 

•febrero 
agosto 
abril '  
abril 

septbre. | 
• '1

febrero | 
sepwjre. ¡

1903
1907

1908 
m i

1912

1911
1911
1909
1911 
1907
1906
1910
1909
1910
1907

1902
1908
1909
1910 
1906

1913
1910
1915
1914 
1914 
1917 
19T4 
1914
1913
1912
1911
1917

1911
1914
1916
1918
1913

1917 
1913
1913 
1916
1914 
1908
1915
1912 .
1916 
1911 
1915
1918

1914
1908

’ 1 abril 193 
1 abril 193

28 mayo 193
6 enero 193

18 febrero 193

>
1 abril 193i 
1 abril 193! 

, 1 abril 193: 
11 enero 194 
22 abril 1941 
22 abril 1941 
22 abril 194 
22 abril 194 
22 abril 194

22 abril 194( 
22 abril 194( 
22 “abril 194(
4 junio 1940

22 abril 1940

1 julio 194 
1 julio 194 
1 julio 194 
1 julio 194 
1 julio i94: 
1 julio 194
7 . julio 194: 
1 julio 194!

. 5 julio 194! 
1 julio 194: 
1 julio 194!
5 julio 194!

• 1 julio 194! 
5 julio 194: 
1 julio 1941
7 julio 1941 
1 julio 1941

1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941

19 julio 1941
8 agosto 1941 
1 julio 1941

28 junio 1941 
1 julio 1941 

' 5 julio 1941 
26 julio 1941 
•4 sepbre. 1941

23 julio 194) 
1 julio 1941
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TURNO 
del nombramiento
e n  l a  

clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1941
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Mises j Días Años Meses Días

Antigüedad.... Delegación Hacienda de Madrid. . 3
i

9 8 11 3 » » 3» 31
Ídem ............. Delegación Hacienda de Madrid... 3 9 » 8 11 » » » » 1

/ a(
Idem ............. Málaga ............................................... > 3 ’ )> 3 6 4 9 » » » ' »
Idem ....... .... » 2 4 22 6 9 12 » . 3> 3> Exced. O. 9 dicbre. 194*1.

Idem -............ Delegación Hacienda de Madrid... 2 10 18 6 '7 2 » 3> 3» Desean/peña también el cargo d i
1 Secretario del Consejo de Ad

, ) ministración d e l  Patrimoflcto
1 Nacional.

Idem ............. Guipúzcoa ..... ............................. » » » 6 10 5 » 3» 3»
Idem........... :. Albacete ..................................... 3 9 » 6 10 » 3» 3» 1
Idem....... ...... Delegación Hacienda de Madrid... 3 9 » 7 4 18 » 3»
Idem .............. Delegación Hacienda Barcelona... 3 9 » 6 8 21 » 3» 3» »
ídem.............. Sevilla ........... ................................ 1 11 ?o 7 1 4 18 » 3) 3»
Idem..... •...... Barcelona ................................... 1 3 9 7 1 4 22 » » 3»
Idem ............ Zamora ......................................... 1 3 g 7 5 }) 30 3» t
Idem ........... . Alicante ............................................ 1 3 9 7 4 15 » 3» 31
Idem ............ Almería ......................................... 1 3 9 7 5 2 » » »
Idem ............ Delegación Hacienda de Madrid... 1 8 9 7 5 l » 3» »

Idem ........ 1.. Delegación Hacienda de Madrid... » 8 9> 5 5 20 » 3¡> 31
Idem ............ Cuenca .................................. ’. ....... » 3 9 4 4 18 y> 3» 3)
Idem ............ Delegación Hacienda de Madrid... 8 9 4 4 13 3> » »
ídem ............ Delegación Hacienda Barcelona... » 6 27 4 4 » » » 3»
Idem ....{...... Ponte ved ra ......... .......................... » 8 9 6 4 15 » » 3»

Oposición .... Sevilla ................................ ................. » 6 » »
i
6 » » >

Idem .............. León ......................... ...................... » 6' j> » 6 » » » »
Idem............i Cádiz ..... ................................ ............ » 6 >> » 6 ! » » » 3> 31
Idem.............. Burgos ........"................ ................ » 6 » » 6 » » 3» »
Idem.............. Vizcaya ............................................... » 6 » » 6 » . » » 31 1
Idem.............. Barcelona (Delegación) * » 6 6 3> » 3»
Idem.............. Logroño •................... .................... '» 5 24 » 5 24 » » >
Idem.............. Guipúzcoa ..................................... » 6 » » 6 » »
iúem...... . Oviedo ..................................... . » 5 26 » 5 26 » »
Idem............. B a d a joz ......... .................................. » 6 » » 6 » 3» 31 9
Idem .............. Jaén....................................... ............... » ‘ 6 » » 6 » 3» 1
Idem.............. Barcelona (Delegación) ............». . » 5 26 » 5 26 31 3|

Idem .............. Jaén ................................................... » 6 •3> » 6 31 1 }  . 31
Idem....... . Salamanca ........................................ » 5 26 3& '5 26 9 31 • 3|-
Idem ............. Barcelona (Delegación) .......... . 6 » » 6 » » 31 ' 9
Idem............. Valencia ................ .................... ........ *» 5 24 31 5 24 » 1 f * \
Idem..... ........ Orense ...... ................... ............. ....... » 6 9 6 • » 1 1 1

Idem............. Santander .......*..... ....... .................. 6 6 31 3> 31 31 »  '  /
Idem........... Toledo ............................................... » 6 » 6 . » 3) 31
Idem1............. Guipúzcoa ....................................... . » 6 6 » 30 3) 3\
ídem....... . Alava ..... ............................. ............. »\ 6 » » 6 » » »
Idem ......... Burgos ...!........................................... ’» 5 112 5 12 3)
,Idem ........... Las • Palmas .................................... 4 23 » 4 23 31 %
Idem .......... Huelva ................................................. » 6 3> 8 9 31

M
31 .

M
m .

ídem ............ Palencia ................................... 7> 8 3 6 8 » >
Idem ......... Lugo ....................................... }> 8 6 3) 31 \ 3» •
üdem ........ TaiTagona ..................................... 5 26 5 26 3̂ «

ir

[Idem ........ Las Palmas ...... ....... ....................... » 5 5 • .» 5 5 \\
m
%

n
v »  ‘

ídem .... Burgos ............ ................ ................... » - 3 27 3 27
n
j)

M
Exced. O. 13 novbre.' 1941 por r&-n

aón servicio militar.
liem ............. Oviedo ..;..... . 1 ......... ...................... 5 8 > 5 8 31 31 3̂ 31

Ciudad Real ......— » 6 » 6 ’ » » j1 '»  ;, 1 1
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA  
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En elcuerpo

En la 
clase

i;
tío>r*

1 ' o
i iMo 'd ;

tí-g
d Día Mes Año

240
241
242

243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272 |
273 |
274 |

¡ 199
i 200 
; 201
i
1 ■
1
1 »
1 »

»
»
»
»  1 

202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
227

1
63 

¡ 64
65

1
1
1

»• 
. » 

» 
» 
»

1 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Sr, D. José ‘García Hernández ............
Sr. D. Femando Quesada Pastor .........
Sr. D. Joaquín Alfonso Albarracín , ,

Abogados del Estado de entrada
Sr. D. Angel Herrera y Oria ..... i........
Sr. D. Agustín Herrán Pozas ...............
Sr. D. Ricardo Gómez Fernández ........
Sr. D. Gervasio Collar y Luis,...............
limo. Sr. D. Alfonso de Hoyos y -Sánchez
Sr. D. Agustín Miranda Junco ............
Sr. D. Luis Sánchez AlarcÓn ..................
Vacante a oposición.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

✓ Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Mem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

. Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem Í<L.
Idem fd. <

Guadalajara ..................... .
Madrid ....................>..........
Cartagena .........................

Santander ..........................
Comillas (Santander) .......
Madrid ............. ..................
Madrid ...............................
Madrid ..................................
Las Palmas ........................
Sevilla .... ...........................

, 19 | 
. 27 

2

19
28
10
24
5

27
9

marzo
febrero
agosto

diciembre
agosto

. septbre. | 
mayo | 
mayo 

septbre. . 
novbre.

1915
1913
1915

188 6 
1898 
1903 
1908 
1906 
1910 
1917

/

4 agosto 194: 
1 julao 194! 

22 julio 1941

»
J>
»
»
»
1

16 julio 1941

Madlrid, 16 de febrero de 1045.—El Director general, Joeé María de la Puerta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Ciar 
ges Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan..

(101}

Por don J¡osé Parer Roger, domici
liado en Madrid, calle Lagasca, nú
mero 66, se. ha anunciado ante eeta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda amortiza ble al 5 por 100. emi
sión del año 1927, sin impuesto:

Serie A, números 471.725 y 26.

Serie B, números 164.371 y 72, por 
un importe total de seis mil pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenderes de los títulos 
referidos- los entregue o formule re
clamación, si ge cree con derecho a 
elloá, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mar 
yo siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuere de circulación 

Madrid, 18 de febrero de 1942.—P; el 
Director general, Luis Peas. 

íáao-nA—c

'  (186)
Por doña Dolores Marcos Silvestre, 

domiciliada en Hellin, calle- Alfon 
so X II, número 17, se hk denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xiste, de los siguientes valores de su 
pjjopiedad:

Deuda Amortizadle al 3 por 100, emi
sión del año 1628, sin impuesto.

Serie E, númer0 3.796, por un im
porte total de 25.900 pesetas nomi
nales.
y Lo que se' hace público por segun

da vez por el presente anuncio, para 
qu.e el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue q formule 
reclamación, jd se cree oon derecho *
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TURNO
del nombramiento 

 en la clase
DEPENDENCIA 

en que presta sus servicios

SERVICIOS en el Cuerpo hasta 31 de diciembre de 1941 Servicios 
al Es tado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Antigüedad... Ouad-alaj-ara ....................................... i» 1 4 1 '| 27 » 4 1| 27 » »Idem.............. Huelva ............. .............. ....................... » 1 6 1 * » . 6 » » » » »
Idem..... ....... Gerona .................... ......................... . » i v 

1 5
1 9 5 1 9 » » »

Reforma ......
1
1 » 1 * » 7 1 6 » » Exced. H. O. 10 octubre 1908.

Idem............. » » 1 » » 10 i 25 » » Exced R. O. 16 agosto 1922.
Antigüedad... 1 4 1 1* 7 10 1 ^ » » » Exced. O. M. 4 mayo 1936.
Idem.............. » * » » 1 » » 28 » » » Exced. O. M. 3 julio 1931.
Idem............. » » » 1 » » 5 9 5 » 22 Exced. O. 29 agosto 1940.
Idem..... ........ » » » 1 » 1 ; 1 5 2 . 1 ¡ 22 Exced. O. M. 5 sepbre. 1935.Oposición ... Málaga ...... ......................r.-............... 5 1 15 » i 5 15 » i » » »

\

1
11
11 ‘

V

t

í
i
|

•

ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en, la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, diciembre de 1941.—P., el 
Director general, Luis Feás.

‘ 1.118.—AC.

(216) 
Por doña María Luisa Moctezuma y Gómez de Arteche, domiciliada en Ma- 

drid, calle Almagro, número 46, se ha 
denunciado ante esta Dirección Ge-' 
rie-rál la desaparición, durante la do

minación marxista, de los s iguientes 
valores de su propiedad:

Deudia Perpetua al 4 por 100 Interior, emisión del año 1930.
Serie F, número 19.106, por un im 

porte total de 50.000 pesetas nominales.
Lq que se hace público por prime

ra vez por el presente anuncio, para 
icyue el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule reclamación, si se cree con derecho 
a  ellos, ante esta Dirección, en el piar 
b o  de treinta días, en cumplimiento 
de lo d-ispuestp en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de ma
yo siguiente, en la  inteligencia de que,

de no verificarlo, serán declarados nu
los y  fuera de circulación. <

Madrid, 23 de enero de 1942.—P* el Director general, Luís Feás.
1.121.—AC..

Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos

Transcribiendo relación de las peticio
nes de autorización de sucedáneos del 
café que han sido solicitadas de este  Ministerio. #
Nombre del fabricante, localidad de 

la fábrica y composición del producto: 
Don Eloy Esteban Uvero, de Villar fúfila (Zamora):' Alberjaoo. (Semilla
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parásita del trigo tostado y torrefacta-
do con azúcar).

Don Francisco Duran, García, de Je
rez de la Frontera (Cádiz): Higos tos
tados y gran illas de uva oon azúcar.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1.® del 
Rj-glamento provisional para la Ad
ministración y Cobranza del Impuesto 
sobre ¡a fabricación de la achicoria 
tostada y molida y las demás sustan
cias con que se imita el café y el té, 
aprobado por Rea] Decreto de 2 d e . 
agosto de 1923, y a fin de que cuantas 
personas lo estimen conveniente ' pue
dan formular sus observaciones en el 
término de un mes.

Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 
Director general de ¡a Contribución de 
Usos y Consumos, AsjdnTbal Ferreiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transporte s

Dirección Técnica de Recursos y Dis
tribución. (Sección de Transforma

ción Industrial)

Circular núm. 282 por la que se dic
tan normas para la fabricación de 
chocolate.

Esta Comisaria General ha tenido 
n bien disponer:

Artículo 1.° A partir del día 20 dé 
febrero del comente año. los fabrican
tes de chocolate destinarán la totali
dad del cacao, azúcar y harina que 
tengan en su poder, así como lps can
tidades que de estas materias primas 
reciban en lo sucesivo para fabrica
ción de chocolate, a la elaboración de 
uno con arreglo a la siguiente fórmula:

Por 100

Azúcar ...........    80
Cacao tostado y limpió de cas

ca villa  ................................ 30
Harina (de trigo, arroz, mate

o algarroba) ....................... 14

Art. 2.° Queda prohibida en abso
luto. a partir de la fecha indicada, la. 
íabricaciqn del denominado chocolate 
especial y de cualquier otro de fórmu
la distinto a la consignada en el ar
ticulo anterior. La expresada fórmula 
no podrá ser Variada bajo ningún con- 
c°rto, ni en las materias primas que 
la comporten ni en la proporción de 
ln f mismas.

Art. 3.® La fabricación total del 
chocolate y se distribución queda in-

 tervenida, siendo necesaria la guía para 
su circulación, que será expedida

 por la Comisaria de Recursos de la
z ona correspondiente al lugar donde 
 esté situada la fábrica.
 Art. 4.° Se fija en el 20 por 100 la 
 merma que sufre el cacao crudo por 
 tueste, manipulación, etc. 
 Art. 5.º  E l p r eqio de venta deí cho„ 
 oolate —fabricante, detallista y públi- 
 do— será en su día señalado por el 

o rganismo competente. 
 Desde el mámenlo en que se fijo pro 

 j ció para el chocolate elaborado confor. 
 me a la fórmula única, y en el día 

que comience a regir, todo el choco
late que salga &1 mercado se ajustará 

 al mismo, excepto ed resto que pudie
ra quedar del denominad.^ chocolate 

 familiar.
Art. 6.° Se admite en la forma que 

los fabricantes elaboren el chocolate 
conforme a los moldes qite posean y 
costumbres establecidas, respetando en 
absoluto el precio que se fije con re 
lación al kilo.

En las envolturas se estampará: 
nombre, marca comercial, fórmula pre
ceptiva, peso en gramos o kil0 y pre
cio dé venta al público, una vez que 
éste se determine. Se permite el uso 
y aprovechamieno de las envolturas 
que tengan actualmente siempre que 
las adapten en forma precisa y clara 
a las anteriores condiciones.

Art. 7.° La fabricación del chocóla.
 te conforme a la fórmula señalada en 
 el artículo primero podrá comenzarse 
desde el día 20 de febrero. I.os fabri
cantes. dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes en que comiencen su 
elaboración, darán cuenta de ello, por 
escrito, a la Comisarla de Recursos de 
la Zona correspondientes. Seguirán lle
vando el libro de fabricación reglamen
tario, en el que extenderán una dili-, 
gencia haciendo constar el comienzo 
de la elaboración con la nueva fórmula.

Art. 8.° Todos los meses, en los días 
señalados. los fabricantes remitirán a 
la Comisaría de Recursos respectiva es
tado o declaración jurada (originar y 
copla) dé las existencias de materias 
primas y chocolate elaborado. Dicha 
declaración se ajustará al formulario 
que se adjunta, y en su redacción y 
remisión pondrán el máximo interés.

De las existencias de chocolate ela
boradas y declaradas en la forma ex
puesta no podrán disponer los fabri- I 
cantes, en . ningún caso, sin expresa i 
autorización del Comisario de Recur
sos respectivo o de esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes.

Cualquier infracción de lo dispuesto 
en el presente artículo, por retraso en 
el envío d!e los partes o declaraciones 
prevenidas, error o falsedad o haber 
dispuesta de las existencias de mate- 
itas primas o chocolate sflet autoriza

ción previa de los Organismos citados, 
será sancionada con la retirada de las 
materias primas, conforme a lo esta
blecido en la Circular núm. 215 de esta 
Comisaria General.

Art. 9.º Las asignaciones de azúcar 
se harán en forma global por esta Co
misaria General al Comité Sindical del 
Cacao, el que, en el pl-azQ más breve 
posible, elevará a la misma, para su 
a-probación o modificación, la propues
ta dé distribución de cada fabricante.

Las distribuciones de cacao, realiza
das también por dich¿ Comité, se ha
rán en proporción al azúcar asignado 
« cada fabricante, conforme a la fórmu
la del chocolate, e igualmente previa 
la aprobación de esta Comisaría Ge
neral.

lias asignaciones globales de harina 
ee harán -a la Agrupación Nacional de 
Fabricantes de Chocolate, y su distri
bución se ajlistará en todo a la del ca
cao.

Ambos Organismos, de carácter ofi
cial, velarán por el exacto complimien- 
,to de la presente Circular, dando cuen
ta a esta Comisaría General de toda 
irregularidad que observen.

Los fabricantes, al recibo en fábri
ca de las materias primas, darán cuen
ta de ello por escrito dirigido direc
tamente a esta Comisaría General 
-(Sección de Transfoimación Indus
trial), expresando las cantidades reci
bidas. cupos a que corresponden, fecha 
y cualquier anormalidad que hubiere.

Art. 10. Tos Comisarios de Recur
sos. por medio de sus Inspecciones, 
cuidarán de que se cumpla con todo 
rigor la fórmula establecida para la 
elaboración de chocolate y demás dis
posiciones de la presente Circular.

La extensión de actas y diligencias 
en general que hubieran de realizarse 
con motivo de las inspecciones ge ajus
tarán a las‘ normas generales dictadlas 
por esta Comisaría regulando la ins
trucción de expedientes y aplicación 
del procedimiento en materia de abas
tecimiento.

Art. 11. Las infracciones que se co
metieren de las normas contenidas en 
ia presente Circular serán-sancionadas 
con arreglo a las Leyes die 30 de sep
tiembre de 1940. 4 de enero de 194H 
y demás legislación vigente.

Art. 12. Queda anulada la Circular 
número 166 de esta Comisaría General.'

Madrid. 17 de febrero de 1941.—M 
Comisario general. Rufino Beltrán.
para superior conocimiento:
Excmo Sr. Ministro de Industria y 

Comercio.
Para conocimiento:
limo. ffr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cuifipLnrcrto: 
Excmos. Sres. Gobernaciones Civiles e 

Ufanos. Sres. Comisarios de Recursos.
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DECLA RACIO N JU R A D A  que presenta ....... .. »• • •:• • • • • • • • • • • * •> • • • • • • »*• • • •;•> • ■ ■ •> • • •. • • • • 9
fabricante de chocolate, con 'domicilio en . . . . . . . . . . ......................  ., provincia .de............................ ..............
...................  ....... — , calle de  .................  ...............— num. — .. . . . .  en cumpli
m iento de la Circular num ................ de..la.Comisaría.General de Abastecimientos.y.Trans
portes, correspondiente al mes de     de 1942:

PRIMERAS MATERIAS

CACAO
í—-r--- — ------------ —- AZUCAR HARINA

Crudo Limpio

Recibido durante el mes ................ .................... .......77 .-77...7777..

Total existencia .................... ............ .,...77.......... .

Destinado a la elaboración de chocolate ...... ............77.-7

Quedan en existencias .... ....7.¡.v;.,.77777.r.........77777̂

—

FABRICACION DE CHOCOLATE

Existencia anterior............ .....tt........¿7...«.7...t.77¿... ......77.7......... Kgs.
Fabricado durante el mes ..7777......í77777...777...7̂ ...777 .............,:7r.... »

Total de existencias en fábrica ......... .....................  Kgs.

S U M I N I S T R A D O  /
Kilogramos

A la provincia de .............................. ........... . por orden d e .... ........... ..............r.......... .................................. .
A la provincia de ....... .!...........7.....7.....77.......;..77..i., por orden de ............... 7..7..,v.... ........ .........................................
A la provincia de .....7....... .......7.......................r...... por orden de . . . . . . .....7.................................. ........................

• TOTAL .... .r.................V.....7............................. ....... ...................
* 1 1 1

PENDIENTES DE SUMINISTRO
Kilogramos

A la provincia de ...7777.7...7777777.7777..................7.777...., por orden de .................. ..77777.̂ 777................................................
A la provincia de ........................... ............... ..........por orden de ..v.......... .................................................................
A la provincia de ........ ............ ........................77...., por orden de ...............................................................................

TOTAL .......... ...........7.............................. ................................ .......................

R E S U M E N
Kilogramos

Total de existencia* en fábrica 777777.7777.77777777777;.........7...........7.77..̂ 777...777777.77...tt....77.77.....777*77.. ...........................
Pendiente de suministro ................................................. ...7.7.-.....7.....7..r.;r........777...7.....7r......77r.7......... .......................

QUüluA DISPONUSLE EN FABRIOA 777̂ ....77.777777 777 777̂7777 ...777777............777 777

El fabricante,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección. General de Colonización

Resolviendo las oposiciones a Deli
neantes del instituto Nacional de 
Colonización, convocadas por Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1941.

Verificadas las oposiciones de d e
lineantes de este Instituto, convoca
das por Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1941, de conformidad con 
la propuesta unánime del Tribunal y 
en uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 61 del Reglamento 
del instituto Nacional de Coloniza
ción, he resuelto aprobar a los seño
res opositores siguientes, por el or
den que se indica para todos los 
efectos administrativos y de provisión 
de plazas:

1. González Juárez, Rafael.
2. García Valle, José.
3. Castresana Arana, Isaac.
4. Campos Rico, 'Luis del.
5. Mesón Blanco, Cipriano.
6. Cano Lorenzo, Manuel.
7. Martínez López, Mariano.
8. Basallo de la Cruz, Femando.
9. González Carod, Eugenio.

10. Casanueva Murube, Luis.
11. Quintero Carballo, Femando.
12. Rincón Porras, Roberto.
13. Ollero Vargas, Roberto.
14. Martínez Gópiez, Rafael.
15. Redondo González, Vicente.
16. Sánchez García, Luis.
17. Civantos Morales, José.
18. Nieto Tejedor, Alberto.
19. Morera García, Juan.
20. Ponce Llavero, Pablo.
Lo que comunico a V. S. para sü 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1942.—-El 

Director general, Ángel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Ins- . 
tituto. .

Resolviendo el concurso convocado pa
ra provisión de cinco plazas de In
genieros Agrónomos, vacantes en él 
Instituto Nacional de Colonización.

Como resolución al concurso para 
provisión de cinco plazas de ingenieros 
Agrónomos, vacantes en el Instituto 
¡Nacional dé Colonización convocado

 por Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1941 : previo el ' asesora- 

i miento del Secretario general y Jefes; 
de Sección de dicho Instituto. 

Teniendo én cuenta que por no ha- 
, berse presentado ningún concursante!

de los grupos reservados a Caballeros ! 
1 Mutilados por la Patria y ex cautivos; 
. y huérfanos de las víctimas naciona-1 

les, las dos plazas correspondientes a,1 
los mismos han acrecido el cupo a 

■ proveer de ex combatientes con Me- 
> dlailla de Campaña.

Esta Dirección General, aceptando 
en todas sus partes la propuesta de los 
Asesores, ha dispuesto nombrar a los 
siguientes Ingenieros Agrónomos con
cursantes:

i
Ex combatientes con Medalla de 

Campaña

D. Salvador Trevijano Molina.
D. Julio Pérez Quintarlo.
D. José Miguel Galván Bello y 
D. Carlos Cremades.y Adaro.

Turno libre

D. Andrés Murcia Viudas.
, Los mencionados Ingenieros Agró
nomos deberán presentarse en la Secre
tarte General de este Instituto, antes 
del día 28 del corriente.

Lo que comunico a V. S. para su co. 
nocimieiito y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 17 de febrero de 1942.—El 

Director general, Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Insti
tuto. •

Nombrando Ingeniero Agrónomo del 
Instituto Nacional de Colonización 
al Teniente de Artillería, Comba
tiente de la División Azul, don Fer
nando Martínez Cattaneo.

En uso de las atribuciones que le 
están conferidas, teniendo en cuenta, 
las . circunstancias excepcionales que 
concurren en don Femando Martínez 
Cattaneo, t Ingeniero Agrónomo, presen
tado a concurso convocado, por Orden 
del Ministerio de Agricultura, coh fe
cha 23 de diciembre último, para cu
brir cinco plazas de Ingenieros Agró
nomos vacantes en este Instituto y vis
ta la propuesta unánime de la Junta 
de Jefes encargada del asesoramiefi- 
to en la resolución del mencionado 
concurso, que estima reúne méritos su
ficientes para cubrir una de las refe
ridas plazas y a jos que se unen los

contraídos combatiendo en Rusia como 
Teniente de Artillería,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar en propiedad y fuera de con
curso, en atención a sus relevantes 

! méritos, Ingeniero Agrónomo del Ins- 
1 tituto Naéional de Colonización a don 
; Fernando Martínez Cattaneo, con el 
: sueldo anual de 7.200 pesetas y demás 
I emolumentos consignados én los Presu
puestos del mismo, surtiendo efectos 
administrativos y. económicos a partir 
de la fecha.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1942.—El 

Director general, Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este instituto.

Dirección General de Agricultura

Anunciando la provisión, por concurso 
de traslado, de las plazas de Peritos 
Agrícolas del Estado en los Servi
cios que se citan.

‘ Esta Dirección General ha dispues
to que se anuncie la provisión, por 
concurso de traslado, de las plazas 
de Peritos Agrícolas del Estado en 
los siguientes servicios:

Una de Perito Agrícola del Estado 
en cada una.de las Jefaturas Agro
nómicas de Alicante, Avila, Baleares 
(iPalma de Mallorca), Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Cuenca, Granada, 
Huesca, Jaén, ‘Las Palmas, Lérida, 
Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Sor: a; Teruel, Toledo, Valencia, Va. 
lladodid, Zamora y Zaragoza.

Tres de Peritos Agrícolas del Esta
do en el Servicio Central de Defensa 
contra Fraudes- 

Veintinueve de Peritos Agrícolas 
del Estado en el Servicio Catastral 
de la Riqueza Rústica,. dependiente 
del Minióte rio de Hacienda.- 

El plazo para la admis ón de ins
tancias, a las que se acompañarán 
los documentos justificativos de los 
distintos méritos 'que cada concursan- 

. te pueda alegar, terminará el sábado, 
28 de febrero próximo.

La documentación será remitida 
directamente, o por los Jefes de los 
interesados, a la Dirección General 
de Agricultura coh la antelac ón ne
cesaria para que ingrese en el Re
gistro General del Ministerio de Agri
cultura; dentro del plazo de admisión 
anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este con-
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curso todos los Peritos Agrícolas del 
Estado que se hallen en servicio ac
tivo en esta fecha, los que hayan in
gresado o rengresado en el Cuerpo 
y los que se encuentren pendientes 
de destino. Se . exceptúan aquellos 
que habiendo obtenido plaza a peti
ción propia no haya transcurri¿o el 
plazo de dos años desde la fecha de 
su nombramiento.

Los ..que hubieran tomado parte en 
concursos anteriores anunciados por 
esta Dirección y no tengan retirada 
la documentación presentada, harán 
menc ón de ello en su instancia, fi
jando con pxactitud la fecha del con
curso en Qúe tomaron parte, para 
ser unida dicha documentación a la 
petición que ahora formulen y a Ia 
que cada uno de ios concursantes con. 
sidere conveniente agregar.

Madrid, 29 de enero de 1942.—El 
Director general, Manuel de Goytia.

Anunciando la provisión por concurso 
de traslado de las plazas de 
Ingenieros Agrónomos en los Servicios 
que se mencionan.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncio la provisión por con
curso de traslado de las plazas de 
Ingenieros Agrónomos en los siguien
tes Servicios: 1

Una de Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica de Almería.

Dos de Ingenieros del Cuerpo en car 
da una de las Jefaturas Agronómicas 
de Badajcz, Gerona, Salamanca y San
ta Crúz de Tenerife.

Una de Ingeniero del Cuerpo en ca
da una de las Jefaturas Agronómicas 

. de Alava, Albacete, Alicante, . Avila, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real 
Coruña, Granada, Guadalajara I-luel- 
va. Huesca, Jaén, Las1 Palmas, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Murcia. Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Se- 
govia, Sevilla, Soria,,Tarragona,.Teruel, 
Toledo, Valencia y Zamora.

Dos de Ingenieros del Cuerpo para 
Secretarios de Sección del Consejo 
Agronómico.

Una de Ingeniero del £uerpo para 
la Dirección de la Estación Fitosa- 
nitaria de Port-Bou.

Una.-de Ingen ero del Cuerpo pa
ra la Dirección de la Estación Fito- 

, sanitaria de Cartagena.
Una de Ingeniero del Cuerpo pa

ra el Servicio de Defensa contra 
Fraudes,

Siete de Ingenieros del Cuerpo pa
ra el Servicio Catastr ' de la..R¿qué 
za Rústica, dependiente del Ministe
rio de Hacienda.

El plazo para la admisión de 

instancias, a las que se acompañarán 
los documentos justificativos de . los 
distintos méritos que cada concur
sante pueda alegar, terminará el sá
bado 28 de febrero próximo.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los 
interesados^ a - la Dirección General 
de Agricultura, con la antelación ne
cesaria para que ingresen en el Re
gistro general del Ministerio de Agri
cultura, dentro del plazo de admi
sión anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este con- 
cuso todos los Ingen eros Agrónomos 
que se hallen en servicio aCtivq en 
esta fecha, los que hayan ingresado 
o reingresado en el Cuerpo y los que 
se encuentren pendientes de destino. 
Se exceptúan, aquellos r:u habiendo 
obtenido plajfa a petición propia no 
haya transcurrido el plazo' de dos 
años desde la fecha ele su nombra
miento.

Los Ingenieros que hubieran toma
do parte en concursos anterormente 
anunciados por esta Dirección y no 
t e n g a n  retirada la documentación 
presentada harán mención de ello 
en su instancia, fijando con exacti
tud la fecha del concui^ en que to
maron parte,  ̂ para ser unida dicha 
documentación a la petición que aho
ra formulen y a la que cada uno de 
los concursantes considere c o n v e 
niente agregar.
k Madrid, 29 de enero de 1942 — El 

D rector general, Manuel de Goytia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal del concurso oposición para 
proveer la plaza de Profesor especial  
de Historia de las Artes G ráficas, va
cante en la Escuela Nacional de 

Artes Gráficas

Señalando fecha, hora y local en que  
han de presentarse los aspirantes a  
dicha plaza para recibir el cuestio
nario.

Se po„e en conocimiento de los so- 
ñores opositores admitidos a este con
curso-oposición,* que el día 7 del pro- ¡ 
ximo mes de marzo se servirán com- . 
parecer, a las seis y media de la tar
de, en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, Libertad, 15, para hacer su 
presentación antv el Tribunal y reci- > 
bir el cuestionario.

Madrid, 19 de febrero de 1942.—£>1 
Presidente del Tribunal, José Férfán- 
dis Torres. 

Tribunal del concurso oposición para 
proveer la plaza de Profesor de térmi

no de Tipografía, vacante en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dicha plaza para recibir el cuestio
nario.

Se pone én conocimietno de los se
ñores opositores admtidos a este con
curso-oposición que el dia 6 del pró
ximo mes de marzo, a las siete de la 
tarde, se personarán en la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, Liber
tad. 15, para hacer acto de presenta
ción ante el Tribunal y darles a/ co
nocer el cuestionario. 1

Madrid, 19 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel Lucí- 
ni y Ruiz de Valle jo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Accediendo a lo solicitado por don Fé
lix Cabello Manterola, Ingeniero pri
mero del Cuerpo Nacional de Cami
nos, Canales y puertos, Auxiliar fa
cultativo de la Dirección de las Obras 
de Puerto de Vigo, sobre 
compatibilidad en la percepción de los haberes 
de su cargo con los de la plaza de 
Profesor de término.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por don Félix Cabello Manterola. 
Ingeniero primero del Cuerpo Nacional 
de Caminos, Canales y Puertos, Au
xiliar facultativo de la Dirección de 
las* Obras del Puerto.de Vigo, razonan-, 
dg* al amparo de la Real Orden de 18 
de octubre de 1924 («Gaceta» del 4 
de noviembre siguiente) la compatibi
lidad en la percepción de los haberes 
de su cargo con los de la plaza de 
Froftsor de término en la Escuela Su
perior de Trabajo, para .cuyo desempe

rno solicita ser autorizado..
. Visto el fav: rabie informe del Inge
niero Director de las Obras del men
cionado Puerto, el de la Asesoría Ju
rídica de 30 de mayo de 1930 y la Real 
Orden invocada, que declara con ca
rácter general, y de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado, la com- 
'pafibilidad legal entre los cargos ad-. 
ministrativos de la* Juntas de. Obras 
tie^Fvtóos y aquellos que se retribuí, 
yen con fondos del presupuesto del 
Estado.
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Considerando que no existe incom
patibilidad entre las funciones anejas 
a los cargos aludidos por el señor 
Cabello, según se desprende del. ci
tado favorable informe del Ingenie
ro r  i rector, ni puede haberla tam
poco en cuanto a la percepción de 
sus haberes, por los propios funda
mentos de la Real Orden de referen
cia, en tanto se trate de funcionarios, 
aunque sean - facultativos, que por 
prestar servicios en dichos organis
mos se encuentran en situación de 
supernumerarios en sus respectivos 
Cuerpos;

Considerando, en consecuencia, que 
la, incompatibtdad surgirá, a «contra
rio sensu», tan pronto dicho perso
nal facultativo vuelva a .-figurar con 
número en sus Escalafones de ori
gen por haberse reincorporado al ser- 
rielo activo, ya que desde ese pre
veo momento existiría duplicidad de 
haberes con cargo al Presupuesto ge
neran del Estado;

Este Ministerio se ha servido ac
ceder a lo solicitado declarando con 
carácter general, que la Real Orden 
ie 18 de octubre de 1924 es aplica
rte igualmente al personal faculta- 
¡3/VO de dichos organismos, en tanto 
>ermanezca afecto a los mismos y fi
gure, por consiguiente, sin número, 
>o<r su situación de supernumerario, 
s n  los Escalafones de sus distintos 
Cuerpos.

ü>e Orden del jseñor Ministro, lo 
Ligo a V. I. para su conocimiento y 
rfectos

Madrid, 19 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Bernardo de Granda 
Callejas.

lmo. Sr. Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.

Anunciando concurso entre Técnicos- 
Mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en el fa
ro de descanso de Llanes (Oviedo).

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo J'8 del Reglamento para la 
organización v servicio del Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales Maríti
mas, se anuncia para su provisión una : 
plaza en el faro de descanso de Lia- I 
mes (Oviedo), a fin de que en el plazo 
de treintia días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla por 
conducto reglamentario los que, per
teneciendo al citado Cuerpo., tengan ¡ 
reconocido el derecho a servir en faros ¡ 
de descanso, debiendo dirigir Das p<-...

  ciones a esta Subsecretaría, Sección 
| de Personal de Cuerpos Especiales, te
niendo en cuenta lo que determina la 
Orden circular de 25 de enero de 19.41.

Madrid,»17 de febrero de 1942—El 
Subsecretario. B. Granda.

Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza

Transcribiendo relación de los aspi
rantes al concurso para la provisión 
de dos plazas de Capataces Celado
res en esta Jefatura.

Autorizada esjta Jefatura por la Di
rección General de Caminos para pro
veer dos plazas de Capataces-celadores 
de Obra' entre el personal de Capata
ces y Camineros pertenecientes a la 
plantilla de esjta provincia que cum
plan con las condiciones requeridas 
para ello, se han recibidoras solicitu
des siguientes:

Capataces?:
Ramón Isaac Puéyo Asín.
Marcos Sebastián Cobeta.

Camineros:
Angel Rodrigo Ascnsio.
Santiago Campillo Crespo.
Victoriano Algarate García.
Saturnino Gargallo Tejedor.
Andrés Novella Pérez.

Los cuales deberán presentarse en ]as 
oficinas de esta Jefatura, sita§ en la 
calle de Santa Cruz, número 19, de 
esta ciudad, el día 20 de marzo pró
ximo, a las ocho de la mañana, para 
someterse a las pruebas, que proponga 
el Tribunal nombrado al efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo ’4.° del Reglamento del Cuerpo de. 
Camineros, de 26 de junio de 1936.

Zaragoza, 18 de febrero de 1942.—El 
ingeniero Jefe, Pascual de Luxán.

i

362.

Jefatura de Obras Públicas de Murcia

(Tribunal de exámenes de aspirantes 
para ingreso en el Cuerpo de Camin

eros del Estado)

Transcribiendo relación de los indivi
duos aprobados en dichos exámenes.

Verificados los exámenes y prácticas 
para ingreso en el Cuerpo de Camale
ros del Estado de loe individuos que

figuran en la relación inserta en el 
«Boletín Oficiad» de esta provincia c< 
rrespondiente al día 17 de d'iciembi 
de 1941, han sido aprobados los ind: 
yiduos siguientes, por orden de pur 
tuación obtenida en dichos ejercicios

Núm. 1.—Juan Riquelme Ayllón.
2.—Lucas García García.
3 —Andrés Mármol Martínez.
4.—José Pérez Lázaro.
5.—Francisco Palazón Berna!.
6—Antonio Martínez Hernández.
7.—Clemente Quijada Ayala.
8.—Andrés Vera Soto.
9.—José Hurtado Martínez.
10.—Miguel Riquelme Espinosa.
11.—Jesús Sánchez Navarro.
12.—José Romero Bastidor
13.—Lázaro García Solano.
14.—Antonio Clemente López.
Lo que se hace público por medie 

de este periódico oficial para general 
eonociipiento y en cumplimiento d« 
lo que preceptúa el articuló séptimo 
del Reglamento de Camineros del Es
tado de 26 de junio de 1936.

Murcia, 17 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Presidente, Gabriel 
Sanadas.
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Baleares

(Tribunal calificador de los exámenes 
de Capataces-Celadores del Estado)

Relación del único aspirante a Capa
taz-Celador del Estado que se pro
pone para cubrir la plaza fijada por 
la Dirección General de Caminos, en 
virtud de la Orden de 19 de septiem
bre de 1941.

Peón caminero don Bartolomé Ver- 
ger Mavol, ex combatiente.

Palma de Mallorca, 3. de, febrer0 de 
1942.—El Ingeniero Jefe, Presidente, 
Miguel Forteza.—El Ingeniero Vocal, 
J. Doral Amable. — El Ayudante de 
Obras Públicas, Secretario (ilegible).
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